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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias de la Documentación y
la Comunicación

06007363

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de la Información en Redes Sociales y de los Productos

Digitales en Internet

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los Productos Digitales en Internet por la Universidad de

Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 8 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de la Información
en Redes Sociales y de los Productos Digitales en
Internet por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

Biblioteconomía,
documentación y archivos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06007363 Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer, gestionar y hacer un uso responsable de las redes sociales como herramientas de comunicación en línea que
permiten a los usuarios crear contenidos usando las tecnologías web.

CG2 - Conocer la estructura y organización de la información en las redes sociales y tener la capacidad de diseñar y elaborar
productos culturales digitales de texto, fotografía, video y audio.

CG3 - Profundizar en las técnicas de distribución de productos digitales y captación de recursos externos, así como analizar el
comportamiento de la información comercial electrónica.

CG4 - Conocer las técnicas y métricas de evaluación y recuperación de la información en internet y conferir al alumno habilidades
en el manejo de grandes masas de datos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el entorno que favorece el desarrollo de las redes sociales, profundizando en la comprensión de la Web 2. 0 o web
social y la Web 3.0 o web semántica.

CE2 - Conocer y analizar las redes sociales en la actualidad, sus diferentes modelos, usos y prácticas (Facebook, Twitter, Google+,
Linkedin y redes sociales fotográficas paradigmáticas).

CE3 - Desarrollar habilidades de community manager y otros perfiles profesionales para la gestión de la información y de las
comunidades.

CE4 - Conocer y analizar la repercusión de las redes sociales en el ámbito de la administración pública y en el ámbito político.

CE5 - Conocer el marco jurídico en la Red, analizando la libertad de expresión, la propiedad intelectual y el acceso a la información
en medios digitales.

CE6 - Desarrollar habilidades para la organización de la información en la web y diseñar estructuras de navegación e interacción de
la información, esto es, conocer la arquitectura y usabilidad de la web.

CE7 - Aplicar métodos de evaluación heurística a las redes sociales y los productos digitales en la Red.
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CE8 - Gestionar proyectos audiovisuales y conocer la presencia de los archivos digitales en internet, profundizando en el
movimiento Open Access.

CE9 - Conocer y aplicar técnicas de edición.

CE10 - Conocer los fundamentos del diseño gráfico y la tecnología específica para la creación de productos digitales.

CE11 - Entender los fundamentos de la creación fotográfica, de video y audio digital, así como usar aplicaciones paradigmáticas
para la captación y edición de fotografías, video y audio en dispositivos móviles. Profundizar en la edición y postproducción de
video y audio para redes sociales.

CE12 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en marketing digital y móvil.

CE13 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en crowdsourcing, fundraising y captación de
recursos externos.

CE14 - Desarrollar habilidades para el comercio electrónico y analizar los aspectos formales de la tienda on line.

CE15 - Analizar el comportamiento de la información comercial electrónica y descubrir los diferentes perfiles de los usuarios de la
Red.

CE16 - Conocer y aplicar las técnicas y métricas de evaluación de la información en internet, esto es, la Cibermetría, la Webometría
y la Altmetría.

CE17 - Conocer y aplicar las técnicas de posicionamiento web y las métricas de recuperación de la información y conferir al
alumno habilidades en el manejo de grandes masas de datos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso

Los criterios de admisión son los establecidos por la Normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, de 7 de
marzo de 2012 (DOE, 20/03/2012). Disponible en :
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/550o/12060389.pdf
Para acceder a las enseñanzas de Máster es requisito académico previo al acceso estar en posesión de un título universitario oficial de Máster, Grado,
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Doctor, expedido por una Universidad española o
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que permita en el país expedidor del título el acceso a enseñan-
zas de Máster.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos externos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficia-
les españoles y que facultan en el país expedidor para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de Grado o de Licenciado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. (art. 2.1).

c) Criterios de admisión
Se tendrán en cuenta los criterios de admisión regulados por el artículo 7 de la Normativa de acceso y admisión en másteres oficiales de la Universi-
dad de Extremadura, que indica lo que sigue:
A los efectos de admisión la Universidad de Extremadura seguirá los siguientes criterios:
1- Generales:
a) Primer criterio:
Tendrán prioridad los titulados con acceso directo.
En el caso del Máster en Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria los estudiantes que superen las pruebas de acceso a la especialidad
por no disponer de la titulación requerida podrán solicitar plaza de nuevo ingreso en la especialidad referida durante cuatro cursos académicos, consi-
derándose en estos casos como alumnos de titulaciones con acceso directo. A estos efectos, la nota obtenida en el examen será considerada como
nota media de la titulación. Pasado este plazo sin conseguir plaza, el estudiante deberá realizar de nuevo la prueba de acceso.
b) Segundo criterio:
Las titulaciones con acceso con formación complementaria, teniendo prioridad los que necesitan menos créditos de formación complementaria sobre
los que necesitan más.
c) Tercer criterio:
Se considerarán aquellas titulaciones que no tengan acceso directo ni acceso con complementos de formación pero que reúnan los requisitos legales
para acceder al Máster, conforme lo señalado en las correspondientes memorias de verificación.
d) Los estudiantes que hayan solicitado preinscripción por la via de libre simultaneidad, sólo se adjudicará plaza si existieran vacantes tras el acceso
previo de los que van a estudiar una sóla titulación. La concesión de plaza lleva implícita la autorización de simultaneidad.
2. Específicos:
a) Dentro de cada una de las fases, y tras la aplicación del correspondiente criterio específico, el orden de prioridad vendrá dado por la nota media del
título de acceso, escala numérica de 0 a 10.
b) En aquellos Másteres que contemplan la valoración del currículo en la Memoria de Verificación, se utilizará una media ponderada entre la nota me-
dia del título de acceso y la nota de valoración del currículo. Dicha ponderación se hará pública al inicio de la fase de preinscripción correspondiente.

En este sentido, el presente máster no contempla la valoración del currículo de los solicitantes como criterios de admisión, sino únicamente la nota me-
dia de la titulación de acceso.

Artículo 8. Cálculo de notas de acceso.
En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.

Artículo 9. Resolución.
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Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.
Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Artículo 10. Matrícula.
Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.
Unidad de Atención a Estudiantes
Dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la Unidad tiene como objetivo atender a los estudiantes de la UEx, estudiantes con discapa-
cidad, con problemática psicosocial o psicopedagógica en sus dificultades académicas. Tiene competencias para realizar adaptaciones curriculares de
los estudiantes y para garantizar su accesibilidad a todos los recursos docentes y a todos los edificios de la UEx.
Oficina de Empresas y Empleo
Nace en la UEx conscientes de que el acceso al mundo laboral para personas recién tituladas es una tarea llena de retos y oportunidades, por lo que
la Universidad debe implicarse tanto en el campo de la orientación como en el de la generación de empleo en nuestra Comunidad Autónoma. Sus fun-
ciones son:
- Asesorar al estudiante universitario acerca de su inserción en el mercado laboral.
- Ofrecer información sobre empleo, prácticas en empresas y ofertas de trabajo.
- Ayudar en el aprendizaje de herramientas para la búsqueda de empleo: currículo, entrevista de trabajo, gestión del tiempo, búsqueda activa...
- Orientar profesionalmente a los alumnos y las alumnas de la Universidad acerca de su futuro académico.
- Entrar en contacto con empresas para la inserción laboral de los universitarios, y facilitar la firma de convenios entre las mismas y la Universidad.
Así mismo, realiza anualmente programas de Valor Añadido y Foros de debate que facilitan que los estudiantes puedan adquirir competencias trans-
versales como son las habilidades sociales, habilidades comunicativas, trabajo en equipo, entre otras.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
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pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asig-
naturas de formación básica u obligatoria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
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excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
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Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Webquest (búsqueda de recursos en la web).

Elaboración de documentos escritos, de trabajos, realización de tares, resolución de problemas, así como su evaluación

Comunicación síncrona y asíncrona para tutoría individual o grupal (foro de debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

Diseño, elaboración y evaluación de materiales digitales multimedia en diferentes soportes.

Lectura de textos, artículos, capítulos de libros académicos y científicos.

Elaboración y presentación pública del trabajo fin de máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito: prueba objetiva y/o de desarrollo.

Webquest (búsqueda de recursos en la web).

Elaboración de documento escrito, de trabajos, realización de tares, resolución de problemas, cuestionarios.

Comunicación síncrona y asíncrona para tutoría individual o grupal (foro de debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

Diseño, elaboración y evaluación de materiales digitales multimedia en diferentes soportes.

Lectura de textos, artículos, capítulos de libros académicos y científicos.

Realización de un trabajo de fin de máster (TFM) que deberá ser defendido en un acto público, de acuerdo a lo establecido en la
normativa reguladora del trabajo de fin de estudios existente en la Universidad de Extremadura y en la Facultad de Ciencias de la
Documentación y la Comunicación de esta Universidad.

5.5 NIVEL 1: Medios Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redes Sociales y Administración Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Web 2.0, 3.0 y Redes Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Community Manager y otros Perfiles Profesionales y Medios Sociales en la Administración Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
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- Conocer el entorno y desarrollo de la Web 2. 0 o web social y la Web 3.0 o web semántica.
- Conocer y analizar las redes sociales: sus diferentes modelos, usos y prácticas (Facebook, Twitter, Google+, Linkedin y redes sociales fotográficas
paradigmáticas).
- Conocer perfiles profesionales: Funciones del community Manager.
- Gestionar una comunidad.
- Conocer las redes sociales e internet en el ámbito administrativo y político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Web 2.0 vs. Web 1.0 origen y definición. Funciones y clasificaciones. Usos y descentralización de la información. Repercusiones inmediatas y diferi-
das. Web 3.0 o web semántica. Definiciones y aportaciones al usuario. Proceso evolutivo. Efectos inmediatos en el contexto social.

Nuevos soportes digitales de la cultura, su organización y gestión en los nuevos formatos dentro de las redes sociales. Redes sociales en la actualidad
y sus diferentes modelos. Usos y prácticas en las redes sociales. Facebook como herramienta de difusión de los productos digitales y el marketing on
line. Herramientas para uso profesional: Linkedin. Twitter: léxico y uso. Google +, la herramientas que nos ofrece Google. Redes sociales fotográficas
paradigmáticas.

Redes sociales y perfiles profesionales. Funciones del community Manager. El día a día del community manager. Herramientas de gestión. Gestión de
la comunidad. La gestión de la crisis. Gestión de la reputación online. El community manager y su equipo de trabajo.

Administración pública y nueva gestión pública. Servicios de información, comunicación y transacción en el sector público. Legislación de la Adminis-
tración. Administración electrónica. Redes sociales en el ámbito administrativo y en el ámbito político.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual al
60% de la evaluación.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, gestionar y hacer un uso responsable de las redes sociales como herramientas de comunicación en línea que
permiten a los usuarios crear contenidos usando las tecnologías web.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.
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CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el entorno que favorece el desarrollo de las redes sociales, profundizando en la comprensión de la Web 2. 0 o web
social y la Web 3.0 o web semántica.

CE2 - Conocer y analizar las redes sociales en la actualidad, sus diferentes modelos, usos y prácticas (Facebook, Twitter, Google+,
Linkedin y redes sociales fotográficas paradigmáticas).

CE3 - Desarrollar habilidades de community manager y otros perfiles profesionales para la gestión de la información y de las
comunidades.

CE4 - Conocer y analizar la repercusión de las redes sociales en el ámbito de la administración pública y en el ámbito político.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

150 0

Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

30 16

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

60 20

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

40.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

10.0 10.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

20.0 20.0

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

20.0 20.0

NIVEL 2: Regulación Jurídica y Ética en la Red

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marco Jurídico y Responsabilidad Social de los Medios Sociales y Culturales en la Red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
- Conocer el marco jurídico de las redes sociales y productos digitales en la Red.
- Analizar la libertad de expresión, la propiedad intelectual y el acceso a la información en medios digitales.
- Aplicar los principios de responsabilidad social en las redes sociales y productos digitales en la Red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Libertad de expresión y creación en Red. Propiedad Intelectual en medios digitales. Acceso a la información. Responsabilidad Social en Redes Socia-
les.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos.

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual al
60% de la evaluación. En su evaluación se tendrán en cuenta las diferentes actividades formativas
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, gestionar y hacer un uso responsable de las redes sociales como herramientas de comunicación en línea que
permiten a los usuarios crear contenidos usando las tecnologías web.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer el marco jurídico en la Red, analizando la libertad de expresión, la propiedad intelectual y el acceso a la información
en medios digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

30 0

Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

33 10

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

30 20

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

40.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

20.0 20.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

30.0 30.0

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Creación y Cultura Digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Información On Line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura de la Información y Evaluación Heurística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
- Desarrollar habilidades para la organización de la información en las redes sociales e internet.
- Diseñar estructuras de navegación e interacción de la información los mismos.
- Conocer la arquitectura y usabilidad de internet.
- Aplicar métodos de evaluación heurística en la Red.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de la Información en Internet. Diseño de estructuras de navegación e interacción. Usabilidad. Elementos en la Planificación de Páginas
Web. Evaluación Heurística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos.

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual al
60% de la evaluación. En su evaluación se tendrán en cuenta las diferentes actividades formativas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer la estructura y organización de la información en las redes sociales y tener la capacidad de diseñar y elaborar
productos culturales digitales de texto, fotografía, video y audio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Desarrollar habilidades para la organización de la información en la web y diseñar estructuras de navegación e interacción de
la información, esto es, conocer la arquitectura y usabilidad de la web.

CE7 - Aplicar métodos de evaluación heurística a las redes sociales y los productos digitales en la Red.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

30 0

Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

60 6

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

30 20

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

20.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

10.0 20.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

30.0 40.0

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

10.0 10.0

NIVEL 2: Documentos Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Productos Digitales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Productos Digitales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
- Diseñar y crear proyectos audiovisuales.
- Comunicar ideas y proyectos a los clientes, argumentar razonadamente las decisiones y saber evaluar las propuestas ajenas.
- Conocer los archivos digitales.
- Conocer y aplicar técnicas de creación literaria y artística.
- Conocer el origen, concepto y tendencias actuales del movimiento Open Access.
- Conocer el origen, concepto y tendencias actuales de los repositorios
institucionales.
- Conocer el software DSPACE
- Conocer y dominar el lenguaje gráfico y sus recursos expresivos para hacer más eficaz la comunicación visual.
- Concebir, planificar y desarrollar proyectos audiovisuales (de diseño) con la funcionalidad y estética requerida.
- Entender el proceso de la percepción de una forma científica, comprendiendo la influencia que tienen en ella los elementos empleados (espacio, for-
ma, color, etc.)
- Conocer los fundamentos del diseño gráfico y la tecnología específica para la creación de productos digitales.
- Entender los fundamentos de la creación fotográfica, de video y audio digital,
- usar aplicaciones paradigmáticas para la captación y edición de fotografías, video y audio en dispositivos móviles.
- Concebir, organizar, y realizar comunicaciones visuales (fotográficos, videográficos¿)
- Profundizar en la edición y postproducción de video y audio para redes sociales.
- Utilizar diferentes software para le creación artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, creación y gestión de proyectos audiovisuales. Presentación de ideas e historias para su posterior producción y comercialización. Financiación
de proyectos audiovisuales.
Movimiento Open Acces: definición, origen, evolución e hitos destacados.
Repositorios: concepto, funciones, tipología, fuentes para su localización
Repositorios institucionales: características, tendencias, diseño y ejemplos.
Conocimiento de las Técnicas de creación literaria y artística. Fundamentos de diseño. Tecnología en diseño. Diseño Básico, formas espacio, color.
Introducción a la creación fotográfica digital. Encuadre y composición fotográfica. Aplicaciones fotográficas paradigmáticas en dispositivos móviles.
Ajuste técnico-fotográfico de los archivos de imagen fija para redes sociales (tamaños, resoluciones... con Photoshop).
Acceso a recursos en bancos de imágenes. Introducción al vídeo y al audio digital. Captación de vídeo y audio en dispositivos móviles. Edición y post-
producción de vídeo y audio para redes. Integración de fotografía, imagen fija y diseños gráficos en vídeo. Streaming de vídeo y audio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos.

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.
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En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual o inferior al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual o
superior al 60% de la evaluación. En su evaluación se tendrán en cuenta las diferentes actividades formativas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer la estructura y organización de la información en las redes sociales y tener la capacidad de diseñar y elaborar
productos culturales digitales de texto, fotografía, video y audio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Gestionar proyectos audiovisuales y conocer la presencia de los archivos digitales en internet, profundizando en el
movimiento Open Access.

CE9 - Conocer y aplicar técnicas de edición.

CE10 - Conocer los fundamentos del diseño gráfico y la tecnología específica para la creación de productos digitales.

CE11 - Entender los fundamentos de la creación fotográfica, de video y audio digital, así como usar aplicaciones paradigmáticas
para la captación y edición de fotografías, video y audio en dispositivos móviles. Profundizar en la edición y postproducción de
video y audio para redes sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

60 0
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Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

30 16

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

60 20

Diseño, elaboración y evaluación de
materiales digitales multimedia en
diferentes soportes.

120 0

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

20.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

10.0 10.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

20.0 20.0

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

Diseño, elaboración y evaluación de
materiales digitales multimedia en
diferentes soportes.

20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Distribución de Productos Digitales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recursos de Gestión On Line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Distribución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercio Electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
¿ Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en marketing digital y móvil.
¿ Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en crowdsourcing, fundraising y captación de recursos externos.
¿ Saber diseñar un plan de marketing digital
¿ Conocer las principales pautas y estrategias que rigen el marketing de contenido
¿ Conocer los fundamentos del marketing móvil, así como las herramientas más utilizadas hoy en día en la comunicación comercial e institucional.
¿ Conocer los fundamentos, estrategias y diseño del marketing social.
¿ Capacidad para la interacción con los productores, los usuarios y
los clientes de la información on-line.
¿ Conocer las técnicas de trabajo que permitan analizar y situar la
actividad del profesional en un contexto estratégico y de competencia,
¿ Adquirir habilidades de investigación en fuentes documentales
digitales y de diseño de sus propios sistemas de información documental.
¿ Conocer el desarrollo y el futuro de la información comercial electrónica.
¿ Conocer y analizar la información compilada en tiendas en línea.
¿ Conocer los Medios de venta electrónica presentes y futuros.
¿ Gestionar la información comercial electrónica.
¿ Conocer el perfil profesional del especialista en información comercial electrónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El marketing digital, introducción a la materia. El plan de marketing digital. Principales etapas del plan de marketing digital. Marketing de contenidos,
procesos y reglas. ¿Qué es el marketing de contenidos? Principales estrategias del marketing de contenidos o inbound marketing. Fundamentos del
marketing móvil. Principales recursos del marketing móvil
La gestión por valores en las organizaciones y la evolución del concepto de marketing. Marketing social. Principios, tipología, gestión. La captación de
recursos o la práctica del Fundraising. Concepto, características, proceso y aplicación. El uso de las nuevas tecnologías en la captación de recursos: el
crowdsourcing y el crowdfunding.
Información comercial electrónica. Comportamiento humano ante la información: concepto, tipología y origen de los estudios. Situación actual y ten-
dencias. Situación y futuro del comercio electrónico a través de las redes sociales. Comercio electrónico: origen y definición, concepto, tipologías y fu-
turo. Comercio ubicuo: televisión, radio, teléfono móvil y otros medios ubicuos. Tiendas en línea: características informacionales del sitio web, analíti-
ca y Minería web; posicionamiento SEO y SEM; Google AdWords. Usuario/comprador: revisión del concepto y tipologías. Profesional de la información
comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos.

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual o inferior al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual o
superior al 60% de la evaluación. En su evaluación se tendrán en cuenta las diferentes actividades formativas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Profundizar en las técnicas de distribución de productos digitales y captación de recursos externos, así como analizar el
comportamiento de la información comercial electrónica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en marketing digital y móvil.

CE13 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en crowdsourcing, fundraising y captación de
recursos externos.

CE14 - Desarrollar habilidades para el comercio electrónico y analizar los aspectos formales de la tienda on line.

CE15 - Analizar el comportamiento de la información comercial electrónica y descubrir los diferentes perfiles de los usuarios de la
Red.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

150 0

Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

60 8

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

60 20

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

20.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

20.0 20.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

20.0 40.0

C
SV

: 9
27

23
72

41
13

83
80

89
34

62
38

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927237241138380893462383


Identificador : 4315733 Fecha : 20/10/2025

29 / 47

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Analítica Web

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métricas Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métricas Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
27

23
72

41
13

83
80

89
34

62
38

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927237241138380893462383


Identificador : 4315733 Fecha : 20/10/2025

30 / 47

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
- Conocer y aplicar las técnicas y métricas de evaluación de la información en internet: la Cibermetría, la Webometría y la Altmetría
- Conocer y aplicar las técnicas de posicionamiento web y las métricas de recuperación de la información en internet y conferir al alumno habilidades
en el manejo de grandes masas de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cibermetría, análisis, estudio y medición de todas las clases y de todos los medios de información que existen en la Red Internet. Webometría, análi-
sis, estudio y medición de todas las clases y de todos los medios de información que existen en la World Wide Web. Altmetría, creación y el estudio de
nuevos indicadores basados en la Web 2.0 para el análisis de la actividad académica y científica.
Indicadores métricos de evaluación que complementan los análisis. Contenidos relacionados con el posicionamiento web, proceso para mejorar la vi-
sibilidad de un sitio web en los resultados de los diferentes buscadores. Bases de la indización y recuperación automática de datos, las estructuras de
datos subyacentes en los buscadores, y los fundamentos del Big Data o sistemas informáticos que manipulan grandes conjuntos de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos.

La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en
una prueba de desarrollo escrito, de preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente el valor de cada pre-
gunta.

En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura.

En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación y el resultado de la resolución de problemas planteados
a los alumnos en las actividades prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico.

En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx.

La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los siguientes criterios.

Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser igual o inferior al 40% de la evaluación.

Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual o
superior al 60% de la evaluación. En su evaluación se tendrán en cuenta las diferentes actividades formativas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer las técnicas y métricas de evaluación y recuperación de la información en internet y conferir al alumno habilidades
en el manejo de grandes masas de datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.
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CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer y aplicar las técnicas y métricas de evaluación de la información en internet, esto es, la Cibermetría, la Webometría
y la Altmetría.

CE17 - Conocer y aplicar las técnicas de posicionamiento web y las métricas de recuperación de la información y conferir al
alumno habilidades en el manejo de grandes masas de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

60 0

Elaboración de documentos escritos, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, así como su evaluación

33 9

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

30 20

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito: prueba objetiva y/o de
desarrollo.

20.0 40.0

Webquest (búsqueda de recursos en la
web).

20.0 20.0

Elaboración de documento escrito, de
trabajos, realización de tares, resolución de
problemas, cuestionarios.

20.0 40.0

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

10.0 10.0

Lectura de textos, artículos, capítulos de
libros académicos y científicos.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el estudio de esta materia el alumno podrá:
- Elaborar un documento original de iniciación a la investigación en redes sociales y la creación de los productos digitales en la web.
- Saber utilizar de modo eficaz las fuentes de documentación más relevantes en redes sociales.
- Demostrar capacidad para usar adecuadamente metodologías de investigación digitales, bajo principios de rigor científico y compromiso ético.
- Ser capaz de defender, argumentar y exponer los resultados principales del trabajo de investigación desarrollado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 9
27

23
72

41
13

83
80

89
34

62
38

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927237241138380893462383


Identificador : 4315733 Fecha : 20/10/2025

33 / 47

Con el Trabajo Fin de Máster el alumnado culmina sus aprendizajes en el Máster. Consistirá en la elaboración de un trabajo escrito, dirigido por pro-
fesorado competente en la materia del trabajo, presentado y defendido en un acto público, de acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora del
trabajo de fin de estudios existente en la Universidad de Extremadura y en la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación de esta
Universidad.

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/informacion-academica/tf-estudios/normativas-y-procedimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer, gestionar y hacer un uso responsable de las redes sociales como herramientas de comunicación en línea que
permiten a los usuarios crear contenidos usando las tecnologías web.

CG2 - Conocer la estructura y organización de la información en las redes sociales y tener la capacidad de diseñar y elaborar
productos culturales digitales de texto, fotografía, video y audio.

CG3 - Profundizar en las técnicas de distribución de productos digitales y captación de recursos externos, así como analizar el
comportamiento de la información comercial electrónica.

CG4 - Conocer las técnicas y métricas de evaluación y recuperación de la información en internet y conferir al alumno habilidades
en el manejo de grandes masas de datos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber presentar y comunicar públicamente, de manera lógica y ordenada, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral
como escrita.

CT2 - Utilizar las tecnologías de la información como herramienta de trabajo intelectual y como elemento esencial para crear
productos, informarse, aprender y comunicarse.

CT3 - Conocer la terminología especializada para el desarrollo de la actividad profesional relacionada con la creación de productos
digitales y las redes sociales.

CT4 - Adquirir los conocimientos metodológicos necesarios para afrontar los retos profesionales de una forma ética y rigurosa.

CT5 - Aprender y usar habilidades sociales e interpersonales en las relaciones con otras personas para poder trabajar en grupos
multidisciplinares e interculturales.

CT6 - Garantizar que el trabajo profesional especializado que se desempeñe en el entorno de la creación de productos digitales y las
redes sociales contemple los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer el entorno que favorece el desarrollo de las redes sociales, profundizando en la comprensión de la Web 2. 0 o web
social y la Web 3.0 o web semántica.

CE2 - Conocer y analizar las redes sociales en la actualidad, sus diferentes modelos, usos y prácticas (Facebook, Twitter, Google+,
Linkedin y redes sociales fotográficas paradigmáticas).

CE3 - Desarrollar habilidades de community manager y otros perfiles profesionales para la gestión de la información y de las
comunidades.
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CE4 - Conocer y analizar la repercusión de las redes sociales en el ámbito de la administración pública y en el ámbito político.

CE5 - Conocer el marco jurídico en la Red, analizando la libertad de expresión, la propiedad intelectual y el acceso a la información
en medios digitales.

CE6 - Desarrollar habilidades para la organización de la información en la web y diseñar estructuras de navegación e interacción de
la información, esto es, conocer la arquitectura y usabilidad de la web.

CE7 - Aplicar métodos de evaluación heurística a las redes sociales y los productos digitales en la Red.

CE8 - Gestionar proyectos audiovisuales y conocer la presencia de los archivos digitales en internet, profundizando en el
movimiento Open Access.

CE9 - Conocer y aplicar técnicas de edición.

CE10 - Conocer los fundamentos del diseño gráfico y la tecnología específica para la creación de productos digitales.

CE11 - Entender los fundamentos de la creación fotográfica, de video y audio digital, así como usar aplicaciones paradigmáticas
para la captación y edición de fotografías, video y audio en dispositivos móviles. Profundizar en la edición y postproducción de
video y audio para redes sociales.

CE12 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en marketing digital y móvil.

CE13 - Conocer y aplicar técnicas de distribución de productos digitales centradas en crowdsourcing, fundraising y captación de
recursos externos.

CE14 - Desarrollar habilidades para el comercio electrónico y analizar los aspectos formales de la tienda on line.

CE15 - Analizar el comportamiento de la información comercial electrónica y descubrir los diferentes perfiles de los usuarios de la
Red.

CE17 - Conocer y aplicar las técnicas de posicionamiento web y las métricas de recuperación de la información y conferir al
alumno habilidades en el manejo de grandes masas de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Comunicación síncrona y asíncrona
para tutoría individual o grupal (foro de
debate, seminario, coordinación de trabajo
colaborativo).

18 12

Elaboración y presentación pública del
trabajo fin de máster.

132 1.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza-aprendizaje colaborativos.

Método expositivo apoyado en materiales digitales interactivos y audiovisuales.

Orientación y tutoría individual y grupal.

Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) aplicado a la profesión en procesos de gestión, producción y difusión.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un trabajo de fin de máster
(TFM) que deberá ser defendido en un
acto público, de acuerdo a lo establecido
en la normativa reguladora del trabajo de
fin de estudios existente en la Universidad
de Extremadura y en la Facultad de
Ciencias de la Documentación y la
Comunicación de esta Universidad.

100.0 100.0
C

SV
: 9

27
23

72
41

13
83

80
89

34
62

38
3 

- V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927237241138380893462383


Identificador : 4315733 Fecha : 20/10/2025

35 / 47

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

50 100 5,6

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

22.2 100 63

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

22.2 50 17,5

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 5.6 100 13,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.
Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

Para garantizar la calidad del programa formativo se han diseñado una serie de procesos para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y
realizar la oferta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedi-
mientos internos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en
general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el Procedimiento de Desarrollo de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensiones:
por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (referida
al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la dirección
del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que imparten esta
docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios y que
exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asignaturas del
título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de efi-
ciencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación analiza
los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un in-
forme anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06004 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Al tratarse de un título de un solo año académico, su implantación será completa, 
empezando a impartirse en el curso académico 2016-2017, previa verificación del 
Consejo de Universidades y autorización de la Comunidad Autónoma. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


2.1.1. Justificación 


El RD 1393/2007 establece la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias, 
permitiendo que el segundo ciclo (Máster) pueda constituir un periodo de formación 
especializada en un área profesional que permita la adquisición por el estudiante de 
una formación avanzada, orientada a la especialización profesional en la gestión de la 
información en las redes sociales y de los productos digitales en internet para dar 
respuesta a una serie de retos de los que destacamos los más importantes:  


a) Reforzar las competencias requeridas para que los profesionales de la 
comunicación y la información desempeñen sus labores en entornos digitales: gestión 
de redes sociales, distribución de productos y servicios digitales, evaluación de la 
información digital.  


b) Formar a los profesionales en una nueva dimensión a la que hay que dar 
respuesta, dada la creciente inserción del mudo digital en la sociedad.  


c) Destacar el necesario equilibrio entre la actuación profesional en los ámbitos de la 
administración pública y la empresa privada, en los que en los últimos años la 
implantación de sistemas de gestión documental ha puesto especial énfasis en el 
tratamiento digital de los documentos administrativos y en la extensión de la 
metodología documental al ámbito de la empresa privada, en la medida que aporta 
sinergias organizativas y de uso adecuado de los recursos humanos y económicos.  


Los contenidos de las materias propuestas en el Máster se insertan en el propio ciclo 
de la información: información externa, información interna e información 
corporativa, y todo ello aplicado tanto a organizaciones públicas como privadas. Esto 
nos permite introducir materias transversales a todo tipo de organizaciones, como el 
perfil del Community Manager (una de las áreas con mayor proyección profesional) y 
poder establecer materias de comunicación en las organizaciones (públicas y 
privadas).  


Todas las organizaciones, tanto las públicas como las privadas, necesitan conocer la 
información de su entorno para establecer sus procesos de planificación, gestionar a 
distintos niveles su propia información, y establecer con el exterior flujos de 
información o comunicación corporativa. Los perfiles de las redes sociales buscan 
conocer las necesidades de los clientes, saber todo lo que se dice de la empresa y sus 
marcas tanto en internet como en los medios tradicionales (esto implicaría la 
información externa), mantener contacto fluido con todos los departamentos de las 
empresas para saber cómo trabajan y las novedades que puedan surgir (gestión de la 
información interna), o establecer qué canales de comunicación se van a utilizar para 
llegar a todos los usuarios (información corporativa).  


Las materias propuestas en el Máster sirven a una marca, a una empresa, o una 
Administración Pública, pueden en algunos casos cubrir el ciclo completo de la 
información, y por tanto serían transversales, mientras otras serían verticales, 
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abarcarían sólo la información externa, la gestión de información interna, o los 
procesos de comunicación corporativos.  


2.1.2. Demanda 


Con respecto a la demanda de alumnos de posgrado en la Universidad de 
Extremadura (UEx), el Máster se orienta a distintos colectivos, entre ellos uno de los 
grupos más importantes es el de los titulados en Biblioteconomía y Documentación, 
muy numerosos, dispersos, y posiblemente interesados en retomar los estudios 
universitarios con una formación de posgrado especializada que les permitiera 
ponerse al día en las últimas tendencias en creación de productos digitales y su 
distribución en internet y las redes sociales. 


También se orienta a los titulados en Comunicación Audiovisual, y profesionales en 
ejercicio con titulaciones muy diversas como las ingenierías informáticas que carecen 
del sesgo formativo en la creación de contenidos digitales y de la gestión de la 
información, complementarias a sus habilidades informáticas.  


Otro de los grupos de alumnos potenciales son los profesionales de la información y la 
documentación en ejercicio pero de formaciones universitarias distintas a la 
Biblioteconomía y la Documentación, y que trabajan en bibliotecas, archivos o centros 
de información y documentación de todo tipo en Extremadura (y provincias 
limítrofes). Muy importante también son los alumnos de otras nacionalidades, como 
portugueses, italianos y latinoamericanos. 


Otro país potencial de recibimiento de alumnos es Portugal. En este país existen los 
estudios de Comunicación Audiovisual, en Facultades de Comunicación, y de 
Información y Documentación. Estos últimos estudios se imparten como licenciatura 
en las Facultades de Filosofía y letras y en las de Ingeniería, siendo una fórmula 
común la colaboración de ambas facultades para organizar los estudios de Máster en 
Ciencias de la Información o Ciencias Documentales. De este modo, los perfiles de los 
estudios suelen ser la gestión de sistemas de información desde el punto de vista de 
la ingeniería informática pero también de la gestión empresarial, como sucede en la 
Universidad de Aveiro (Mestrado em gestão de Informação), en la Universidade do 
Minho (Mestrado en Serviços da Informação), o en la Universidade do Porto 
(Mestrado em Ciência da Informação). Otro tipo de máster muy común es el 
especializado en Bibliotecas Escolares, como los impartidos en la Universidade da 
Beira Interior (Mestrado em Ciências Documentais), Universidade de Lisboa 
(Mestrado em gestão da Informação e Bibliotecas Escolares, Mestrado em Ciências da 
Educação) o el Instituto Politécnico da Guarda (Mestrado em Educação e Organização 
de Bibliotecas Escolares). No existe una especialización en contenidos y cultura 
digital, salvo en el caso del Mestrado em Estudos de Informaçao e Bibliotecas 
Digitais, ofrecido por la Universidade de Lisboa y el Instituto Superior de Ciências do 
Trabalho e da Empresa.  


Nuestro máster, en este caso, sería una oportunidad para los alumnos portugueses 
de formarse en este contexto tecnológico, teniendo en cuenta que nos encontramos 
por posición geográfica muy cerca de la mayoría de las universidades donde se 
imparten las licenciaturas y los cursos de doctorado en Información y Documentación 
en ese país (Porto, Braga, Aveiro, Coimbra, Faro, Lisboa). Las universidades del Norte 
de Portugal tienen alianzas con la Universidad de la Coruña (Máster universitario en 
ciencias documentales en el entorno digital) y de Santiago de Compostela (Máster 
online en Sociedad de la Información y del Conocimiento en Documentación), y en el 
caso de la organización del programa de Doctorado (Doutoramento em 
Documentação), la Universidade Lusófona de Lisboa colabora con la Universidad de 
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Alcalá. Por tanto, nuestra facultad tiene ventaja estratégica para colaborar con el 
resto de universidades portuguesas centro-sur, existiendo además la ventaja de que 
el idioma español no es problema para los alumnos portugueses. En la actualidad 
contamos ya con alumnos que cursan estos estudios y alumnos que se encuentran 
realizando sus tesis doctorales dirigidas por profesores de la facultad. Además existen 
relaciones con las universidades portuguesas a través del programa europeo 
Erasmus.  


Para canalizar esa demanda de estudios de posgrado, el Máster propuesto en gestión 
de información en redes sociales y de productos digitales en internet, recoge el hueco 
del mercado profesional especializado que existe en torno a la necesidad de gestionar 
la comunicación y la información, particularmente en los entornos digitales. En este 
sentido, se pretende dar formación precisa para canalizar la demanda de 
profesionales de alto nivel que puedan desempeñar sus funciones en empresas e 
instituciones públicas y privadas con el fin de optimizar el manejo, uso, organización 
y gestión de las ingentes cantidades de información producidas en cualquiera de 
estos ámbitos.  


Esta gestión se hace necesaria en entidades y organizaciones de cualquier tamaño, 
siempre y cuando entiendan que las herramientas digitales unidas a una gestión 
eficaz y profesional, mejorará sus rendimientos y optimizará las inversiones de la 
organización en materia de gestión de la información.  


Para solventar los problemas de proximidad geográfica, se ofrece un Máster de 
carácter virtual, permitiendo que los alumnos puedan acceder a él 
independientemente de su situación geográfica. Aparte de la cantera de alumnos 
provenientes de otras localidades españolas y de los países mencionados con 
anterioridad (Portugal, Italia, Latinoamérica,...), hay que tener en cuenta que 
Extremadura, en términos demográficos, según el Plan Estratégico Nacional de 
Desarrollo Rural 2007-2013 es la Región de España con mayor porcentaje de 
habitantes residiendo en municipios rurales (88,3%), por lo que la virtualidad del 
Máster será un estímulo más para la realización del mismo. 


2.1.3. Virtualidad 


Beneficios de la virtualidad:  


- El incremento de la demanda de alumnos iberoamericanos y portugueses en este 
tipo de máster especializado en gestión de información en redes sociales y de 
productos digitales en internet. Se percibe un interés incipiente en alumnos de 
Iberoamérica (cuya presencialidad dependería de eventual financiación) que estarían 
interesados en cursar un máster como este en nuestra universidad. Así mismo, no 
existe ningún máster de características similares en universidades portuguesas cuya 
cercanía idiomática y cultural es una ventaja a la hora de cursar el máster.  


- La temática del máster es absolutamente digital. Pretende formar a especialistas en 
un entorno virtual, acostumbrados al uso de las nuevas tecnologías como 
herramientas de comunicación y gestión de los recursos. No solo eso sino que el 
mercado actual demanda personal absolutamente volcado en el uso de las nuevas 
tecnologías.  


- El departamento es ya responsable del Grado en Información y Documentación, que 
se imparte de manera semipresencial, por lo que los docentes están acostumbrados a 
la interacción con los estudiantes de manera virtual, a controlar su actuación y su 
participación y percibir sus necesidades o carencias en este contexto.  
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- La constante necesidad de actualización de los temas abordados por el máster así 
como la demanda de reciclaje de los profesionales del sector aconseja la virtualidad 
del mismo ya que es fácilmente compaginable con la jornada laboral. La ausencia de 
horarios fijos o de desplazamientos contribuye a la flexibilidad en los estudios.  


- Dada la situación económica actual, la virtualidad de los estudios suprime la 
necesidad de transporte, alojamiento o alimentación.  


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


Las características socioeconómicas de Extremadura, medidas en términos de 
indicadores referenciados a la media nacional, muestran  unos valores medios de las 
características de la población residente (evolución demográfica, nivel de estudios, 
condiciones económicas de vida, etc.) inferiores a la media española.  


Sin embargo, la Universidad de Extremadura ha ejercido una influencia muy positiva 
en términos socio-económicos, ya que ha mantenido un ritmo de creación del empleo 
de los universitarios por encima de la media española debido, precisamente, al menor 
porcentaje que representan los universitarios en la ocupación total. Las competencias 
adquiridas por los egresados de la Universidad de Extremadura son valoradas por el 
mercado de trabajo y proporcionan un grado de empleabilidad elevado en 
comparación con la media de trabajadores. La Universidad de Extremadura al formar 
a personal cualificado, producir y difundir conocimiento, contribuye a su entorno 
socioeconómico aumentando el volumen de recursos productivos disponibles y 
dinamizando su área geográfica más próxima mediante el impulso a las actividades 
emprendedoras, la interacción con las empresas y la contribución a la resolución de 
diversos problemas de la sociedad. La contribución de la Universidad de Extremadura 
formando recursos humanos, mejorando su adaptación a las demandas sociales y 
ampliando su capacidad de generar servicios de I+D, es clave para el desarrollo 
económico de Extremadura. Un 27,5% del crecimiento total medio del último decenio 
de la economía de Extremadura y un 24% de su renta per cápita son atribuibles 
directa e indirectamente a las contribuciones de la Universidad de Extremadura (IVIE, 
2012). 


Las actividades docentes e investigadoras del sistema educativo de Extremadura 
tienen efectos importantes en el proceso de transformación de las estructuras 
productivas y, además, se manifiestan decisivas para aumentar el grado de 
competitividad de la economía de Extremadura y el nivel de vida de sus ciudadanos. 
Según el IVIE (2012), la contribución de la Universidad de Extremadura ha sido 
decisiva en la generación de graduados universitarios y en el proceso de inserción 
laboral. El 16,85% de la población de 25 a 65 años tiene estudios universitarios en el 
año 2010. Los ocupados universitarios en Extremadura representan el 22,54% del 
total de ocupados y han crecido un 168,20% desde el año 1995 hasta 2010. El sector 
Educación es el más beneficiado por el impacto de la Universidad ya que absorbe más 
de la tercera parte de las rentas adicionales generadas (38,5%) y el 37,1% del 
empleo generado por la actividad propia y asociada a la Universidad de Extremadura 
(IVIE, 2012). 


2.1.5. Salidas laborales 


En relación a las salidas laborales de los alumnos formados en este Máster en 
gestión de información en redes sociales y de productos digitales en internet los 
contenidos tienen una clara orientación práctica. Internet y en general las 
denominadas nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones han 
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alterado sobremanera la forma en que se gestionan los distintos flujos de 
información, dando lugar a nuevas salidas profesionales o a nuevas profesiones, que 
se vienen reiterando en distintos foros profesionales del ámbito de la información y la 
documentación española. Por otra parte, documentos como el elaborado por el portal 
Infoempleo.com “Guía Infoempleo Kschool de las Nuevas Profesiones” presenta 
numerosos nuevos perfiles que se mueven en el contexto de las tecnologías de la 
información, y la gestión de la información. Algunos de ellos son: experto en analítica 
web, arquitecto de información, diseñador web, experto en usabilidad, editor de 
contenidos, consultor de e-business, responsable de e-commerce, webmaster, 
director de marketing online, planificador de medios online, product manager 
(analista del mercado de una organización), especialista SEM (donde anunciarse), 
SEO, responsable de SMO (optimizar un sitio web), administrador de bases de datos, 
además del perfil de community manager o el de estratega de redes sociales e 
internet.  


El primer estudio sobre las Redes Sociales en España del Observatorio Nacional de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (ONTSI) publicado en 
diciembre de 2011. La Parte II del estudio es una encuesta sobre el conocimiento y 
uso de las redes sociales en España y entrevistas a expertos para conocer su opinión 
sobre este fenómeno. El objetivo de la investigación ha sido determinar el perfil de 
los usuarios, estableciendo una primera base de segmentación en función de sus usos 
y actitudes frente a las redes sociales y a los cambios que éstas han producido en sus 
formas de relacionarse e interaccionar.  


Los datos de este estudio de ONTSI señalan respecto a la empresa lo siguiente: 


- El 80,2% de los responsables de selección de RRHH consultados muestran un vivo 
interés por el empleo de las redes como medio adicional de selección de personal. 


- Las redes sociales están posibilitando la aparición de nuevas profesiones basadas en 
la gestión y defensa de los intereses de las empresas con sus clientes (labor principal 
del responsable de comunidad). 


Respecto a la publicidad y las marcas, uno de los perfiles profesionales que formará el 
futuro Máster, el informe de ONTSI dice el 47,4% de los entrevistados que se 
informan sobre productos o servicios a través de las redes sociales se muestran 
bastante o muy influenciados por dichas informaciones, lo que avala el desarrollo de 
este perfil. 


Además el reciente informe de la multinacional Iron Mountain, empresa dedicada a la 
custodia y gestión de la información, nos dice que “a pesar de que el uso de 
comunicaciones digitales y plataformas de comunicación está creciendo más rápido 
en las empresas que entre los consumidores, una de cada tres compañías no cuentan 
con responsables de gestión del contenido en mensajería instantánea (39%), móvil 
(32%), redes sociales (28%) e intercambio de contenidos en la nube (33%)”. 


Pero el perfil no se limita sólo al ámbito empresarial sino también a la aplicación de 
las redes sociales en la Administración Pública, en su doble vertiente, la puramente 
administrativa, y la política. En los últimos años se ha generalizado sobremanera el 
desarrollo de perfiles en diferentes redes sociales, plataformas de compartición de 
contenidos y redes de microblogging estructurando políticas de comunicación 
corporativa nunca antes vistas. Los procesos front-office han encontrado en los 
nuevos medios una alternativa rápida y barata a la comunicación de las 
Administraciones Públicas con los ciudadanos y las empresas. No está de más señalar 
que la estructura política-administrativa de España es muy compleja, con más de 
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ocho mil municipios, diputaciones provinciales, consejos y cabildos insulares, 
gobiernos regionales y gobierno central. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


2.2.1. Documentos referidos a asociaciones, y titulaciones específicas 


Para la confección de este plan de estudios de Máster se han tenido en cuenta 
determinados documentos que son la base del planteamiento que se presenta y que 
avalan la propuesta, y que han permitido valorar la creación del Máster propuesto, las 
competencias profesionales identificadas en el ámbito de la búsqueda de empleo con 
una alta cualificación para profesionales de la información y la documentación.  


Se destaca entre ellas, la importancia del entorno digital y de la especialización en 
tecnologías de la información que mejoren el trabajo básico de un profesional de la 
información y la documentación.  


- International Federation of Library Associations and Institutions. Education and 
Training Section. Guidelines for professional library/information educational programs  
2000. Latest revision: July 2002. 


- Society of American Archivists. Guidelines for a graduate program in archival 
studies. 1994. http://www.archivists.org/prof-education/ed_guidelines.asp. [Consulta:  


- Association des professionnels de l'information et de la documentation. Référentiel 
des métiers-types des professionnels de l’information-documentation: édition mise en 
conformité avec l’Euroréréntiel I&D. Paris: ADBS Editions, 2001.  


- Competencies for information professionals of the 21st Century. Rev. ed., June 
2003. Prepared for the SLA Board of Directors by the Special Committee on 
Competencies for Special Librarians, Eileen Abels, Rebecca Jones, John Latham, Dee 
Magnoni, Joanne Gard Marshall.  


- Euroguide LIS: the guide to competencies for European professionals in library and 
information services. Aslib, the Association for Information Management, 2000. 
http://www.certidoc.net/en/euref1-english.pdf. [Consulta: 6/11/2007]. Traducción 
española: Relación de eurocompetencias en información y documentación, ECIA 
(European Council of Information Associations). Madrid: SEDIC, 2000. 49 p.  


- Documento elaborado como parte del proyecto DECIDoc, subvencionado por el 
Programa Leonardo da Vinci de la Unión Europea, en el que participaron las nueve 
asociaciones profesionales europeas siguientes: Association Belge de la 
Documentation/belgische Vereniging loor Documentatie, Associazione Italiana per la 
Documentazione, Deutsche Gesellschaft für Informationswissenschaft und 
Informationspraxis, Sociedad Española de Documentación e Información Científica, 
L´Association des professionels de l´information et de la documentation, Aslib 
(Association for Information Management), Associaça_o Portuguesa para o 
Desenvolvimento da Informaçao Cientifica e Técnica, Tietopalveseura (Finís Society for 
Information Services), Swedish Society for Technical Documentation.  


- European Curriculum Reflections on Library and Information Science Education. 
Coopenhagen: The Royal School of Library and information Science, 2005. Disponible 
en: http://www.asis.org/Bulletin/Dec-06/EuropeanLIS.pdf [Consulta: 6/11/2007].  
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- Asociación Española de Responsables de Comunidad y Profesionales de Social Media 
(AERCO-PSM). Gestión de Comunidad Virtuales. Madrid: AERCO-PSM, 2012. 


También se ha analizado el plan de estudios de diversos másteres que han permitido 
establecer las líneas básicas sobre las que ha trabajado la Comisión. 


- Máster en Documentación Digital (Universidad Pompeu Fabra) 


- Máster en Comunicación Móvil y contenidos digitales (Universidad de Murcia) 


- Máster en gestión de contenidos digitales (Universidad de Murcia) 


- Máster en gestión de contenidos (Universidad de Barcelona) 


- Máster en gestión de la documentación (Universidad Complutense de Madrid) 


- Máster en bibliotecas y servicios de información digital (Universidad Carlos III de 
Madrid) 


- Máster Universitario en Archivos, Gestión de Documentos y Continuidad Digital 
(Universidad Carlos III de Madrid) 


- Gestión estratégica de la información y el conocimiento en las organizaciones (UOC) 


- Master en Social Media & Community Manager (Universidad Complutense de Madrid) 


- Máster en redes sociales y aprendizaje digital (UNED) 


Master Universitario en Marketing Digital, Comunicación y Redes Sociales  
(Universidad Camilo José Cela) 


- Máster universitario en e-learning y redes sociales (Universidad Internacional de La 
Rioja) 


En las universidades italianas se imparten en la actualidad 12 Máster relacionados con 
nuestra materia. Son las Facultades de Letras y Filosofía (Facoltà di Lettere e Filosofia) 
las encargadas de impartir estos estudios, en los departamentos llamados 
Departamentos de Bienes Culturales (Dipartamento dei Beni Culturali) o 
Departamento de Bienes Librarios y Archivísticos (Dipartimento dei Beni Librari e 
Archivistici) normalmente unidos a los estudios de Historia, Arte y Arqueología. El 
perfil que predomina en este tipo de estudios es la catalogación de fondo antiguo 
(Università di Siena), la archivística (Università degli Studi di Macerata, Università 
degli Studi di Bologna) y la cultura editorial o gestión del sector editorial (Università di 
Milano, Università degli Studi di Pavia, Università degli Studi di Roma “La Sapienza”) 
gestión y comunicación del patrimonio histórico (Università degli Studi di Roma “La 
Sapienza”) o bibliotecas escolares y promoción de la lectura para niños (Università 
degli Studi Roma Tre).  


En cuanto a contenidos, todos estos estudios mantienen un perfil tradicional y dentro 
de la gestión de lo impreso, donde en pocos casos aparecen contenidos referidos al 
ámbito digital. Solamente existen    dos máster con un perfil tecnológico, sobre 
bibliotecas digitales en concreto, que son el denominado Máster en informática del 
texto y la edición electrónica, impartido en la Universidad de Siena (Master en 
informática del testo e dell’edizione elettronica), y el Máster Internacional para la 
Biblioteca Digital (Digital Library Learning) impartido por la Universidad de Parma en 
colaboración con la Oslo University College (Noruega) y la Tallinn University (Estonia). 
Este máster se caracteriza por ser impartido en inglés, contar con un número reducido 
de plazas anualmente y su elevado coste monetario. Por estos motivos, nuestro 
Máster sería una oportunidad para los alumnos italianos, que no tienen problema con 
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nuestra lengua, necesitan completar su formación con un perfil más tecnológico y 
adaptado al contexto digital. Todo ello viene favorecido por las relaciones que esta 
Facultad mantiene con las universidades italianas por parte de alumnos y profesores 
de las áreas de Biblioteconomía y Documentación y Comunicación Audiovisual, a 
través de los programas europeos como Erasmus, y por la facilidad que tendría 
además para establecer otros tipos de colaboración y firma de convenios.  


2.2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta. Con las políticas de I+D+i regionales y 
nacionales 


La articulación del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación responde a 
un modelo de planificación estratégica de la política científica y tecnológica, iniciada 
por la Junta de Extremadura en la década de los 90, y que evidencia su consolidación 
en la actualidad con la puesta en marcha de los diversos planes regionales de 
investigación desde 1998. 


Actualmente está en vigor el V Plan Regional de I+D+i (V PRI+D+i, 2014-2017) es el 
primero que nace bajo el marco de referencia de la Ley 10/2010 de la Ciencia de 
Extremadura. Para su diseño y confección se ha tenido en cuenta el diagnóstico de 
situación previo determinado en el análisis DAFO realizado para elaborar la Estrategia 
de Investigación e Innovación para la Especialización Inteligente de Extremadura 
(RIS3 Extremadura). Asimismo, se concibe como una herramienta para el desarrollo 
del Programa Operativo 2014- 2020, perfectamente ligado con la Estrategia Nacional 
de Ciencia y Tecnología (2013-2020), el Plan Estatal de Investigación Científica, 
Técnica y de Innovación (2013-2016) y el Programa Europeo Horizonte 2020. 


Entre las áreas prioritarias de I+D+i se encuentra la de Tecnología de la Información y 
de las Comunicaciones.  La inclusión de esta área como prioritaria en el V Plan 
Regional de I+D+i obedece a su especial consideración en todas las acciones 
estratégicas en I+D+i contempladas en los diversos Programas regionales, nacionales 
y europeos. Además, su conexión con todas las áreas de conocimiento y sectores 
socioeconómicos de interés regional le convierte en un área con vocación transversal, 
frente al resto de las áreas estratégicas prioritarias propuestas para el desarrollo de 
este V Plan Regional. 


Si bien el  objetivo general es el de convertir al sector TIC extremeño en catalizador 
económico de la región, así como el fortalecimiento del sector en su conjunto. Esta 
área tiene diversos objetivos estratégicos, entre los que se encuentran el desarrollo de 
los contenidos digitales, la formación de personal TIC cualificado, la capacitación TIC 
por parte de empresas y ciudadanos, la reducción de costes de gestión en la 
Administración y la mejora del servicio a empresas, o el y ciudadanos, y el incremento 
de la participación del sector TIC extremeño en las iniciativas más relevantes del 
ámbito digital y en los sectores productivos extremeños. 


Y a su vez tiene varias líneas prioritarias, que tienen relación directa con los 
contenidos del Máster, como: 


a) Ciudadanía Digital. Generalización del uso de las TIC por parte de los ciudadanos. 


b) Empresas. Incentivos a la Investigación y al desarrollo de aplicaciones TIC en 
diferentes sectores, especialmente hacia los estratégicos para la región. 


c) Administración Pública. Desarrollo de la administración electrónica, haciendo 
especial hincapié en un acceso multicanal por parte de la ciudadanía y las empresas. 


A nivel nacional tenemos el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 


C
SV


: 5
57


50
39


49
32


08
92


64
78


00
25


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557503949320892647800253





  
 


 - 9 -  


 


Innovación 2013-2016. Dicho plan plantea entre sus líneas prioritarias el denominado 
“Reto en Economía y Sociedad Digital” donde se dice que: “A lo largo de los próximos 
años ningún sector podrá quedar al margen de esta transformación que modificará la 
forma de hacer negocios, los productos y servicios disponibles, los canales de venta o 
los mecanismos de relación con el consumidor. El aprovechamiento de las 
oportunidades industriales, comerciales y de prestación de servicios relacionadas con 
este proceso de evolución supone uno de los retos principales para la economía del 
país. Las TIC como factores claves en la mejora de la competitividad de las empresas 
y de la eficiencia de las Administraciones quedan incluidas en el Subprograma Estatal 
de Tecnologías Facilitadores Esenciales, donde se promueve su adopción y uso, 
especialmente por parte del tejido empresarial. Sin embargo, las TIC y servicios 
asociados constituyen un sector intensivo en I+D+I, cuyos avances tienen un efecto 
transversal y multiplicador sobre un número importante de actividades claves en la 
economía española. Por tanto, las TIC son un ámbito de futuro desde el punto de vista 
de los avances científicos, tecnológicos y las innovaciones y al mismo tiempo 
constituyen un factor de modernización del resto de los sectores económicos incluidos 
aquellos que como el turismo, la construcción, la edificación o el transporte, entre 
otros, se consideran maduros”. 


Las prioridades temáticas y científico-técnicas hacen referencia, fundamentalmente, a: 


I. Internet del futuro. 


II. Redes y sistemas móviles y desarrollo de tecnologías, servicios y productivos 
basados en la movilidad. 


III. Desarrollo, innovación y adopción de soluciones y tecnologías ligadas a: (i) «cloud 


computing»; (ii) Open/Linked/Big Data y la reutilización información del sector público 


generando valor y conocimiento. 


IV. Aplicaciones y soluciones TIC: (i) empresariales y especialmente orientadas a 
PYME; (ii) gestión medioambiental; (iii) materia de eficiencia y la gestión energética; 
(iv) cambio climático y emisiones CO2, etc.; (v) vehículo eléctrico; (vi) salud y 
bienestar social; y (vii) sistemas inteligentes de transporte, entre otros. 


V. Ciudades inteligentes: desarrollo tecnológico, modelos de sostenibilidad y 
prestación avanzada de servicios, comunicaciones y otras aplicaciones. 


VI. Sistemas y dispositivos basados en inteligencia ambiental. 


VII. Ciberseguridad y confianza digital: (i) utilización de aplicaciones electrónicas; (ii) 


desarrollo de entornos seguros ligados a los derechos de los ciudadanos y (iii) 
protección colectivos especialmente vulnerables. 


VIII. Redes sociales como vehículos de prestación de servicios y potencial desarrollo 


empresarial. 


IX. Sistemas, plataformas, servicios y procesos orientados a: (i) contenidos y digitales 
-diseño, producción y empaquetamiento- y (ii) difusión audiovisual. 


Básicamente este Reto implica un proceso de transformación en el que están 
implicadas las empresas, las instituciones y la sociedad civil, y dentro del mismo se 
incluye la Acción Estratégica en Economía y Sociedad Digital ligada a la Agenda Digital 
para España así como al conjunto de planes estratégicos de ámbito nacional, 
comunitario e internacional vigentes. 
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2.2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta. Estudios nacionales e internacionales sobre 
social media 


Existe una gran cantidad de documentos, estudios e informes que inciden en la 
creciente importancia de las redes sociales e internet y que dejan constancia expresa 
del valor de éstos en la sociedad actual. 


Nacionales 


− FUNDACIÓN BANESTO. Tendencias y usos de las redes sociales en la pequeña y 
mediana empresa española. 
http://mba.americaeconomia.com/biblioteca/presentaciones/tendencias-y-
usos-de-las-redes-sociales-en-la-pequena-y-mediana-empresa-es 


− INESDI. Barómetro sobre las profesiones digitales en la empresa española. 
http://es.slideshare.net/InfoempleoSlide/barmetro-sobre-las-profesiones-
digitales-en-la-empresa-espaola 


− Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información (ONTSI). Estudio sobre el conocimiento y uso de las redes sociales 
en España. http://www.ontsi.red.es/ontsi/es/estudios-informes/estudio-sobre-
el-conocimiento-y-uso-de-las-redes-sociales-en-españ 


− THE COCKTAIL ANALYSIS. Observatorio de Redes Sociales. 
http://tcanalysis.com/blog/posts/the-cocktail-analysis-y-arena-publican-la-vi-
ola-del-observatorio-de-redes-sociales 


Internacionales 


− INSITES Consulting. Social Media around the World. http://www.insites-
consulting.com/social-media-around-the-world-2012/ 


− NIELSEN. Social Networks/Blogs Now Account for One in Every Four and a Half 
Minutes Online. http://www.nielsen.com/us/en/insights/news/2010/social-
media-accounts-for-22-percent-of-time-online.html 


− Iron Mountain. Un tercio de las empresas no controlan los contenidos 
publicados en plataformas de mensajería instantánea, móviles y redes sociales.  


http://www.consultoras.org/frontend/aec/Un-Tercio-De-Las-Empresas-


No-Controlan-Los-Contenidos-Publicados-En-Plataformas-De-Mensajeria-


Instan-vn25199-vst1110 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


El Plan de estudios ha sido elaborado por una Comisión creada al efecto para la 
planificación de las enseñanzas del plan de estudios del Máster.  


La Comisión de planificación del Máster ha estado formada por las siguientes 
personas: 
Soledad Ruano López. Área de Comunicación Audiovisual. Vicedecana de la Facultad 
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de Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 


María José Reyes Barragán. Área de Biblioteconomía y Documentación. Secretaria de 
la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 


Cristina Faba Pérez. Área de Biblioteconomía y Documentación. Directora del 
Departamento de Información y Comunicación. 


María García García. Área de Comunicación Audiovisual. Subdirectora del 
Departamento de Información y Comunicación. 


José Maldonado Escribano. Área de Historia del Arte. 


Antonio Muñoz Cañavate. Área de Biblioteconomía y Documentación. 


Margarita Pérez Pulido. Área de Biblioteconomía y Documentación. 


Para la realización de la propuesta inicial se solicitó por correo electrónico a todo el 
profesorado de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación, la 
aportaciones de las ideas iniciales. De manera que el proceso de elaboración del plan 
de estudios ha estado sometido a distintos procedimientos de consulta de los 
distintos sectores implicados. Se han realizado propuestas, que posteriormente han 
sido discutidas en reuniones de los profesores de las áreas implicadas. 


La Junta de Facultad ya había pedido previamente que al margen de los contenidos la 
propuesta conllevara la virtualidad en la impartición de las enseñanzas. (Acta 206 de 
Junta de Facultad celebrada el 06-02-2015) 


Una vez confeccionada la propuesta por parte de la Comisión, y teniendo en cuenta 
las propuestas formuladas por distintos profesores, muchos de los cuales se habían 
hecho eco de las necesidades de los alumnos en sus peticiones de formación de 
posgrado, se reunió a las áreas de conocimiento que reestructuraron los contenidos, 
dando finalmente a una propuesta que fue llevada a Junta de Facultad. 


Para la elaboración de este plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos:  


• Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


• Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


Finalmente, las propuestas han sido elevadas a la Comisión para la elaboración del 
título de Máster Gestión de la Información en Redes Sociales y de los Productos 
Digitales en Internet de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la 
Comunicación cuyo documento final ha sido aprobado por Junta de Facultad. 
Finalmente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura aprueba 
remitir este plan de estudios al Consejo de Universidades para su verificación.  


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


En el proceso de consulta externo, la comisión contactó con dos organizaciones 
españolas representativas de los perfiles del nuevo máster: la Asociación Española de 
Responsables de Comunidad y Profesionales Social Media (AERCOComunidad) y la 
Asociación Española de Economía Digital (Adigital). 


A dichas organizaciones se les señaló que se estaba planificando en el seno de la 
Facultad de Ciencias de la  Documentación y la Comunicación, un Máster enfocado a 
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las redes sociales y la función del Community Manager. Y que el motivo de dicha 
comunicación se debía a que en la necesidad de sentar las bases de unas enseñanzas 
de calidad creíamos necesario conocer con detalle la realidad profesional, la demanda 
real de estos perfiles y las necesidades reales que tendría la estructura formativa de 
estas enseñanzas, para definir con mayor fidelidad la estructura curricular que estos 
perfiles. 


Dichas asociaciones nos remitieron diferentes estudios y estadísticas que 
corroboraron la necesidad de insertar y potenciar estos entornos curriculares en el 
mundo de las enseñanzas universitarias. 


 
 
 


C
SV


: 5
57


50
39


49
32


08
92


64
78


00
25


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557503949320892647800253





  
 


 - 1 -  


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/11/2015 


(ID: 4315733 – Máster Universitario Gestión de la 
Información en Redes Sociales y de los Productos 


Digitales en Internet) 
 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
La competencia específica CE9, tal y como está redactada, incluye dos 
competencias independientes entre sí por lo que resulta difícilmente 
evaluable (Conocer y aplicar técnicas de creación literaria y artística, así 
como de edición empresarial). 


Se modifica la competencia, quedando de la manera siguiente: Conocer y aplicar 
técnicas de edición. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El sistema de evaluación continua es inadecuado. Deben individualizarse 
cada uno de los criterios: búsqueda de recursos en la red, elaboración de 
documentos escritos, comunicación para la tutoría, etc. De esta forma, en la 
ficha de cada materia solo se pondrían los sistemas concretos a utilizar en 
ella, no el genérico ‘evaluación continua’. 


Se han enumerado los sistemas de evaluación y se han individualizado para cada 
materia con los sistemas concretos utilizados. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe incluir el porcentaje de dedicación al título de cada docente, es 
decir, las horas que dedica cada profesor al título del total de su dedicación 
docente (en porcentaje). 


Se ha incluido tabla con % de dedicación al título de cada profesor con relación a la 
dedicación docente total. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(4315733 - MU Gestión de la Información en Redes 
Sociales y de los Productos Digitales en Internet) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


El perfil de ingreso recomendado pasa del apartado 4.2 al 4.1. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el sistema de evaluación 7, vinculado al Trabajo Fin de Máster. 


Donde pone: 


Realización de un trabajo fin de máster TFM, cuyas calificaciones vendrán dadas por… 


Debe poner: 


Realización de un trabajo de fin de máster (TFM) que deberá ser defendido en un 
acto público, de acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora del trabajo de fin 
de estudios existente en la Universidad de Extremadura y en la Facultad de Ciencias 
de la Documentación y la Comunicación de esta Universidad. 


Se modifican los contenidos de la materia Trabajo Fin de Máster. 


Donde pone: 


Con el Trabajo Fin de Máster el alumnado culmina sus aprendizajes en el Máster....  


Debe poner: 


Con el Trabajo Fin de Máster el alumnado culmina sus aprendizajes en el Máster. 
Consistirá en la elaboración de un trabajo escrito, dirigido por profesorado 
competente en la materia del trabajo, presentado y defendido en un acto público, de 
acuerdo a lo establecido en la normativa reguladora del trabajo de fin de estudios 
existente en la Universidad de Extremadura y en la Facultad de Ciencias de la 
Documentación y la Comunicación de esta Universidad. 


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/alcazaba/informacion-academica/tf-
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estudios/normativas-y-procedimiento 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
11/10/2022 


(ID: 4315733 - Máster Universitario en Gestión de la 
Información en Redes Sociales y de los Productos 


Digitales en Internet) 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: “La información incluida en el perfil de ingreso 
recomendado es errónea, ya que se refiere al ‘Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias Sociosanitarias’. Se debe subsanar.” 


Respuesta UEx: 


Advertido error, se procede a subsanación. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de 
los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, 
a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior” 
y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad de 
Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro (http://www.unex.es/conoce-la-
uex/centros/alcazaba) y en la secretaría, están disponibles los programas de las 
asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo organizan 
a principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).   


Perfil de ingreso recomendado 


La vía natural de ingreso para aquellos estudiantes interesados en realizar el Máster 
es la superación del Grado o equivalente según los procesos de convalidación 
establecidos por la universidad. Por sus características, el Máster está orientado a 
alumnos que hayan cursado los Grados en Comunicación Audiovisual e Información y 
Documentación y, así como otros grados y estudios de Ciencias Sociales y de 
Humanidades y para Ingenieros Informáticos. 


En cuanto a la vía de acceso para los alumnos licenciados o diplomados de los planes 
antiguos, el acceso es posible y directo para los que vienen de licenciaturas y 
diplomaturas de las ramas de Ciencias Sociales y Humanidades y para los Ingenieros 
informáticos. 


También puede interesar a titulados en otras disciplinas que estuvieran 
desempeñando su actividad profesional en unidades de comunicación e información y 
desearan obtener una formación específica. 


Igualmente, podría interesar a responsables-coordinadores TIC, directores-gestores,  
gestores-administradores, cualquier profesional con vinculación con tecnologías 
digitales, tanto en unidades de comunicación, producción y gestión multimedia, 
gestores en redes sociales, gabinetes de prensa, centros educativos, bibliotecas, 
museos, archivos, como otro tipo de centros públicos o privados que desarrollen 
actividades culturales digitales en redes sociales e internet. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Módulo I 
Redes Sociales   


Redes Sociales y 
Administración 


Electrónica  


Web 2.0,  3.0 y Redes Sociales 6 Obligatoria  
Community Manager. Otros perfiles 


profesionales y Redes sociales e 
internet en la Administración Pública 


6 Obligatoria 


Regulación Jurídica y 
Ética en la Red  


Marco Jurídico y Responsabilidad 
Social en las Redes Sociales  6 Obligatoria 


Módulo II 
Creación  de 
Productos 
Digitales 


Información on line Arquitectura de la Información y 
Evaluación Heurística 6 Obligatoria 


Documentos Digitales 
Creación de Productos 


 Digitales I 6 Obligatoria 


Creación de Productos Digitales II 6 Obligatoria 
Módulo III 


Distribución de 
Productos 
Digitales 


Recursos de Gestión  
on line 


Técnicas de Distribución 6 Obligatoria 


Comercio Electrónico 6 Obligatoria 


Módulo IV 
Analítica Web Métricas Digitales Métricas Digitales 6 Obligatoria 


Módulo V 
Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo fin 


de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Máster se articula en cinco módulos que engloban siete materias y diez asignaturas. 


En el MÓDULO I el alumno puede adquirir formación específica en el ámbito de las redes 
sociales y administración electrónica, así como todos los aspectos que regulan 
jurídicamente la información y los aspectos éticos y de responsabilidad social en la red 
(contiene dos materias y tres asignaturas de 6 créditos: 18 créditos) 


El contenido de la materia redes sociales y administración electrónica a través de sus dos 
asignaturas se centra en proporcionar al alumno conocimientos específicos sobre el 
desarrollo de la web 2.0 y 3.0 o web semántica y sus efectos en el contexto social. Los 
nuevos formatos dentro de las redes sociales, su uso, se abordan desde diferentes 
herramientas como Facebook, a LinkedIn, Twitter, Google+ y redes sociales fotográficas 
paradigmáticas. 


Se proporcionará conocimiento sobre los perfiles profesionales emergentes asociados a la 
gestión de la información y de las comunidades en las redes sociales y su importancia en el 
ámbito empresarial, político y de la administración pública.  


Por otra parte se profundiza en el contexto legal que debe enmarcar cualquier tarea que se 
realice en entornos tan volátiles como las redes sociales, Internet y otras tecnologías que 
requieren una aplicación cuidadosa de las normas y leyes vigentes en cuanto a la libertad 
de expresión, propiedad intelectual  y acceso a la información así como una mayor 
responsabilidad social.  
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El MÓDULO II está centrado en las materias información on-line (una asignatura de 6 
créditos) y documentos digitales (dos asignaturas de 6 créditos: 12 créditos). 


La primera materia aborda la asignatura arquitectura de la Información en la Web, 
particularmente en los medios digitales, trata sobre las tareas habituales de tres sujetos 
indispensables, el desarrollador web que -se preocupa por el funcionamiento del software-, 
el diseñador web que -deberá preocuparse del aspecto final (layout) de la página-, y del 
administrador, webmaster o documentalista multimedia del servidor web que -deberá 
integrar ambas partes anteriores y encargarse de actualizar con asiduidad los contenidos de 
las páginas web, aplicando la evaluación heurística de las características que presentan en 
la red.  


La segunda materia sobre Documentos digitales incluye dos asignaturas de Creación de 
Productos Digitales I y II. En estas asignaturas se pretende que el alumno sepa crear y 
gestionar proyectos audiovisuales, archivos digitales de documentos, repositorios 
institucionales y textos,  tanto desde el punto de vista de creación literaria como de la 
edición empresarial o artística. Se aborda en Contenidos Digitales II la creación de 
productos digitales desde los fundamentos del diseño hasta la tecnología aplicada al diseño, 
Software para la creación y manipulación de imagen vectorial y de imágenes raster, 
Software para la distribución de los elementos visuales en el proyecto de diseño gráfico,  
maquetación y formatos de salida de los archivos y sus características. Edición de fotografía 
desde el encuadre y la composición hasta aplicaciones fotográficas paradigmáticas en 
dispositivos móviles y por último edición de video y audio para redes, integrándose 
fotografía, imagen fija y diseños gráficos en vídeo. 


El MÓDULO III se especializará en la distribución de productos digitales en las redes 
sociales e internet mediante el conocimiento de los recursos de Gestión on-line. Bajo esta 
materia se engloban las técnicas de distribución y del marketing electrónico en el contexto 
institucional y empresarial. El comercio electrónico, tiendas en línea e información 
comercial electrónica (dos asignaturas de 6 créditos: 12 Créditos). 


Se busca la aplicación de estos conocimientos a entornos de trabajo profesionales 
particulares y especializados, como por ejemplo los trabajos de gestión de información y 
documentación y comunicación audiovisual on line orientados al entorno institucional y 
empresarial.   


El MÓDULO IV. Bajo la analítica web se aborda todo lo relacionado con las métricas 
digitales. Bajo esta materia se incluye una asignatura de 6 créditos. En ella se busca la 
interdisciplinariedad y la contextualización del resto de asignaturas cursadas en los módulos 
anteriores, destacando los aspectos cuantitativos relativos al entorno digital, la evaluación 
de productos documentales. Se profundiza en los procesos de evaluación Web (Cibermetria, 
Webometria y Altmetria) e indicadores métricos de evaluación y sus herramientas 
avanzadas de recuperación digital y se abunda en el  posicionamiento de la Web y Big Data. 


MÓDULO  CINCO 


EL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER de carácter obligatorio, tiene 6 créditos y servirá para 
poner en práctica todos los conocimientos aprendidos a través de la realización de un 
proyecto o trabajo de carácter científico en el que el alumno pueda integrar conocimientos 
y competencias adquiridas en el máster, y sepa presentarlo y defenderlo con el rigor y la 
profesionalidad que se le exige a un titulado de Máster. 


El Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los Productos Digitales en 
Internet se imparte en modalidad virtual o a distancia, tal y como se aprobó en Junta de 
Facultad de 6 de febrero de 2015 (Acta 206). 
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Las modalidades o posibilidades educativas de formación a distancia están basadas o se 
apoyan en Internet. La mayoría de ellas utiliza como base para el desarrollo de la actividad 
educativa los “Campus Virtuales”, entornos creados durante la década de los noventa por 
las universidades a distancia. De ellos se derivan los Entornos Virtuales de Aprendizaje 
(EVA) o los Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje (EVE-A). Los EVA son un 
sistema informático que se han creado para facilitar el proceso pedagógico que se da entre 
los distintos participantes de un proceso educativo, ya sea este a distancia, presencial, o 
resulte de la combinación de ambos (B-Learning).  


Con el fin de satisfacer las necesidades de los usuarios de los entornos virtuales de 
aprendizaje, tanto profesores/as como alumnos/as, algunas de las características y 
herramientas de estos entornos han sido agrupadas en “plataformas de teleformación” o 
“plataformas digitales/virtuales de formación”. Estas plataformas son, por tanto, una 
evolución de los entornos virtuales de aprendizaje. Pueden ser de dos tipos: 


• Código abierto. Son aquellas llamadas de software libre y gratuito, aunque 
algunas no ofrecen al usuario la posibilidad de mejorar sus prestaciones. Ejemplo 
de este tipo de plataforma son: Moodle, Jclic, etc… 


• No libres, privativas. En las que el usuario no posee capacidad de modificarlo. 
Son: eCollege, Desire2Learn, Blackboard, WebCT, etc. 


En este caso, se prestará especial atención a la plataforma Moodle (Modular Object 
Oriented Distance Learning Environment), que es la que ya venimos utilizando en  la 
titulación del Grado en Información y Documentación en modalidad semipresenciales que 
se oferta actualmente en la UEx.  


Las TIC proporcionan una gran variedad de herramientas para apoyar la enseñanza. Pero el 
agente que decide la metodología didáctica, los procedimientos…No debe ser la tecnología, 
sino la pedagogía.  Según  Leflore (2000) debemos encaminar la planificación de las 
materias de un entorno virtual basándonos en tres teorías de aprendizaje:  


Teorías de aprendizaje en las que se basa la planificación de un entorno virtual 


Teoría Fundamentos 


Teoría de la 
Gestalt 


Esta teoría parte de la idea de que dependiendo de la percepción de la estructura del 
entorno virtual de aprendizaje, así será su calidad de enseñanza. Es decir, al diseñar 
el material debemos tener en cuenta principios de contraste figura-fondo (colores de 
fondo que no dificulten la lectura del texto que aparezca), de sencillez (evitar 
elementos que dificulten la interpretación), de proximidad (aquellos elementos 
gráficos y textuales relacionados deben estar próximos, para facilitar la comprensión 
de dicha relación)…  


Teoría cognitiva 
 


Los recursos y materiales del curso deben estar acompañados de mapas 
conceptuales, glosarios, elementos motivadores, actividades para averiguar los 
conocimientos previos de los alumnos…De esta forma, guiaremos la estructuración de 
nuevos esquemas en los que el alumno ya posee. Podemos realizar actividades de 
desarrollo conceptual en grupos de alumnos. Aunque no es necesario que utilicemos 
todos estos elementos en todos los temas. 


Constructivismo 
 


Todas las actividades estarán orientadas hacia los principios que rigen dicha 
corriente: alumno activo (participa en la construcción de su aprendizaje), se aprende 
mejor interaccionando con los demás (pueden interaccionar por medio de chats, 
foros de discusión, videoconferencias…) y la solución de problemas en contextos 
auténticos o reales. De este modo, conseguimos potenciar el aprendizaje 
significativo. A partir de la interacción, los alumnos podrán confrontar sus puntos de 
vista sobre distintos temas, enriqueciendo sus opiniones con las de los demás 
compañeros. 


Estos fundamentos serán tenidos en cuenta a la hora de abordar la planificación y 
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organización de las distintas materias del Máster en su modalidad virtual.  


La estructuración del máster se adaptará a los tres módulos que ofrece la plataforma 
Moodle para llevar a cabo el sistema de aprendizaje de la modalidad virtual. Estos son: 


1. Módulo de comunicación: es el que permite que el alumno comunique con 
el profesor (plantee preguntas, dudas…), además permitirá que los 
alumnos se comuniquen entre ellos, interactuando para construir 
colaborativamente el aprendizaje. Permite crear foros, chats, 
videoconferencias… 


2. Módulo de materiales: se refiere a los textos, documentos en PDF, 
diapositivas, enlaces a otras webs, wikis…Todos los elementos que 
contienen los contenidos de la asignatura. 


3. Módulo de actividades: constituye la parte más activa, dada la gran 
variedad de actividades que nos propone Moodle, cuestionarios, diarios, 
talleres… 


La metodología y recursos recomendables a cada uno de los profesores de la titulación del 
Máster. se muestran a continuación: 


Metodología y recursos exigidos a los docentes de las asignaturas de modalidad virtual. 


Recursos Obligaciones Recomendaciones 


Plan docente de 
la asignatura 


1. Planificar el proceso de enseñanza-
aprendizaje (objetivos, contenidos, 
criterios de evaluación,…) de la 
asignatura y publicarlo al inicio del 
curso. 


 


Contenidos de la 
asignatura 


1. Elaborar unos contenidos básicos de 
extensión variable, no inferior a 30 
páginas en total. El número de temas 
dependerá del criterio de cada 
profesor. 


2. Facilitar documentos 
complementarios en diferentes 
formatos para apoyar el estudio de los 
contenidos básicos. Los profesores 
propondrá estos documentos en al 
menos dos de los recursos que 
propone la plataforma virtual 
(glosarios, vídeos de casos prácticos, 
etc.) 


• Utilizar formato word o pdf 
• La estructura de cada uno de los 


contenidos básicos puede ajustarse a las 
siguientes características: título del tema, 
índice, referencias recogidas en la 
bibliografía al finalizar el tema.  


• Incluir en las asignaturas mapa conceptual-
esquema y presentación audiovisual de los 
contenidos más importantes. Recursos 
multimedia para recuerdo de 
conocimientos previos (Videos de YouTube 
o Vimeo; gráficos e imágenes; sitios web 
especializados) 


Actividades de 
enseñanza-
aprendizaje 


1. El profesor propondrá varias tareas de 
aprendizaje que requieran una revisión 
teórica, discusión o aplicación práctica 
en torno a los contenidos de uno o 
varios temas. Para esto, deberá 
utilizar los recursos que ofrece la 
plataforma virtual (cuestionarios, 
tareas, talleres, wikis, etc.) 


2. El número de actividades propuestas 
será variable en función de los temas 
y la asignatura.  


3. Las actividades deben estar diseñadas 
de modo que su entrega sea posible  a 
través de los recursos de la plataforma 
virtual. 


• Acompañar la valoración cuantitativa con 
comentarios sobre aspectos positivos y/o 
mejorables, de modo que aquellos 
estudiantes que envíen las tareas con 
tiempo suficiente tengan la oportunidad de 
rehacerlas y subirlas de nuevo a la 
plataforma (dentro del periodo establecido 
por cada profesor al inicio del curso). 


• El promedio de horas que los estudiantes 
deberían invertir en las actividades. 


• Se pueden incluir modelos de resolución de 
las actividades. 


 


Foros 
1. El profesor propondrá al menos un 


foro en su asignatura. Este foro estará 
• La línea/s de debate se plantearan sobre: 


tópicos, actividades o contenidos básicos 
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destinado a que cada profesor-tutor 
pueda enviar mensajes a sus alumnos 
y que los alumnos solucionen todas las 
dudas que le surjan con el estudio del 
tema, debatan, colaboren en la 
realización de las actividades… 


2. El número de las líneas de debate será 
variable en función del criterio de cada 
profesor 


 


de los temas que favorezcan la discusión. 
Cuando una línea de discusión sea muy 
extensa (p.e. 30 intervenciones), el 
profesor debe enviar un mensaje de cierre 
de dicha línea, y abrir una nueva línea en 
su lugar. Posteriormente, resumirá lo 
discutido y enunciará conclusiones. 


• El profesor realizará de manera constante 
una labor de moderador y animador del 
foro, lo que supone, no sólo plantear el 
tema de discusión, sino intervenir 
frecuentemente (entre 2 y 4 mensajes de 
los estudiantes, como máximo): 
confirmando respuestas, señalando 
errores, confrontando puntos de vista, 
aclarando o completando ideas, 
recapitulando, redirigiendo o focalizando la 
línea de discusión, etc. 


 


Correo 
electrónico 


1. Publicar una cuenta de correo 
electrónico. 


 


• Contestar  a los correos electrónicos de los 
alumnos en el plazo máximo de 48 horas. 


• Las respuestas a las dudas sobre 
contenidos de aprendizaje deben 
plantearse en el foro específico y no en el 
correo electrónico 


Sesiones 
presenciales y 


chat 


1. Ofertar el número de sesiones de chat 
que se consideren oportunas.  


• La participación o no en las sesiones de 
Chat no  es obligatoria para el alumno. 
Estas deberán ser públicas al inicio del 
curso. Las sesiones de chat tendrán una 
duración  variable que determinará y 
publicará igualmente cada profesor. 


Calendario 
virtual 


1. Planificación del trabajo del alumno El profesor establecerá en el calendario del 
curso todos los eventos que afecten a su  
asignatura. 


Tutorías 
presenciales 
síncronas o 
telefónicas 


2. Publicar y mantener un horario de 
tutoría) y dirigida a responder a 
cuestiones referentes a los contenidos 
y actividades de cada tema. 


Tales como Chat u otras utilidades del 
campus virtual 


Los alumnos que se matriculen en la modalidad virtual deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 


• Contar con un ordenador personal y de acceso a Internet. También será necesario 
que posea conocimientos de informática a nivel de usuario, es decir, en lo referente 
a procesador de textos, presentaciones, correo electrónico… 


• Activar la cuenta de correo de la Universidad. 


• Acceder al campus virtual. 


Los criterios de evaluación para estimar los conocimientos, aptitudes y rendimiento de los 
alumnos será de dos tipos: continua, a través de la red, y final, mediante un examen. La 
evaluación continua consistirá en la realización de una serie de actividades, con las 
condiciones y plazos que indicará cada uno de los profesores en sus respectivas 
asignaturas. La evaluación final consistirá en un examen, estableciéndose de antemano los 
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recursos que serán objeto de evaluación, siendo estos los que se recogen a continuación: 
 Recursos objeto de evaluación. 


Recurso Características 


Actividades de 
enseñanza-
aprendizaje 


Se pueden realizar en diversidad de agrupamientos: individuales, en grupos visibles, 
grupos separados... Se podrán utilizar rubricas de evaluación y protocolos de 
puntuación  
Se trata de un recurso que permite la evaluación continua del alumnado. Un requisito 
imprescindible que deben cumplir es que las actividades deben poder ser realizadas y 
entregadas a través de los recursos de los que dispone la plataforma virtual.  
La realización de las actividades podrá suponer de entre un 60% a un 80% de la 
calificación final de la asignatura. 
 


Foros y chats 
 


En la evaluación continua de la asignatura puede ser valorada la participación en los 
foros y chats propuestos. Su carácter será variable y dependerá exclusivamente de 
los criterios que establezca cada profesor. 


Examen final 
 


Se realizará de manera virtual. Su peso en la evaluación final oscilará entre un 20% y 
un 40% en las asignaturas, en función del porcentaje con el que hayan sido valoradas 
las actividades de enseñanza-aprendizaje, y los foros y chats. 


 


 


La evaluación se realizará a través de pruebas teóricas y realización de trabajos prácticos. 


La evaluación consistirá en la superación de uno o varios exámenes de los conocimientos 
teóricos adquiridos, dichos exámenes podrán consistir en una prueba de desarrollo escrito, de 
preguntas cortas o tipo test. Para la valoración final de la prueba se determinará previamente 
el valor de cada pregunta. 


En todo caso el examen deberá aprobarse para superar la asignatura. 


En cuanto al sistema de calificación en las actividades prácticas, se atenderá a la participación 
y el resultado de la resolución de problemas planteados a los alumnos en las actividades 
prácticas de la asignatura y, en su caso, podrá realizarse un examen práctico. 


En cada caso, el profesor encargado de la asignatura hará públicos los criterios de evaluación 
en los plazos que se determinen por la UEx. 


Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que 
aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una 
de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica 
de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable 
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a 
alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá 
exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


La calificación es la suma de la evaluación continua y la evaluación final atendiendo a los 
siguientes criterios.  


Evaluación continua es la media ponderada de la calificación obtenida en los trabajos y 
tareas estipuladas en cada asignatura siendo el total igual o superior al 60% de la evaluación.  


Examen final consiste en la realización de una o varias pruebas escritas cuyo valor debe ser 
igual o inferior al 40% de la evaluación. 
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Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Web 2.0,  3.0 y Redes Sociales 
Community Manager.  Otros perfiles profesionales y Redes sociales e internet en la 


Administración Pública  
Marco Jurídico y Responsabilidad Social en la Red 


Arquitectura de la Información y Evaluación Heurística 
Creación de Productos Digitales I 


Semestre 2º 


Creación de Productos Digitales II  
Técnicas de Distribución 


Comercio Electrónico 
Métricas Digitales 


TFM 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 54 


Trabajo fin de máster 6 
Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión de Calidad 
de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por curso 
académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso correspondiente para 
que puedan ver las interrelaciones existentes entre sus materias, el volumen de trabajo 
global de los estudiantes y la coordinación de las actividades de enseñanza-aprendizaje 
diseñadas, así como la posibilidad de realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las 
principales dificultades de aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes 
con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas en los 
otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles solapamientos de 
contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de conocimientos de unas materias 
para abordar otras. 


La CCT estará compuesta por un profesor coordinador de la titulación, hasta siete profesores 
de áreas implicadas en la titulación, dos estudiantes matriculados en la titulación y un 
representante del PAS. Su función principal será velar por la garantía de calidad en la 
titulación, para ello deberá: 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios.  


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título.  


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  
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- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.  


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.  


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.  


- Evaluar los planes docentes de las asignaturas de la titulación.  


- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre la calidad de los 
programas de las diferentes materias del título.  


- Evaluar las reclamaciones a los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado.  


- Colaborar en la designación de tutores y temáticas de los trabajos fin de máster.  


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En cuanto a su funcionamiento: 


- Será presidida por el coordinador, que podrá o no realizar también las funciones de 
secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la propia Comisión.  


- Las convocatorias de la CCT las realizará el coordinador, por iniciativa propia, por 
mandato de la Junta de Centro o por solicitud de al menos dos tercios de los miembros 
de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que desean tratar y 
su justificación.  


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera como asesores o por estar implicados en alguno de los 
temas.  


- La CCT se reunirá al menos dos veces por curso académico, una de ellas previa al 
comienzo del curso para revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes 
asignaturas de la titulación, la programación de actividades docentes presentadas y los 
resultados de la evaluación de los estudiantes.  


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos la relación de 
asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. Dichos acuerdos deberán 
hacerse públicos en el espacio web habilitado por el Centro.  


- Desde la Dirección del Centro se dará el apoyo necesario a la CCT para su 
funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se suministre la 
información relacionada con el SGIC y las CCT. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha diseñado el 
Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la sistemática a aplicar 
en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura 
(http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa reguladora de programas 
de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada por la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de julio de 2011 y publicada en DOE 
nº156, del 12 de agosto de 2011). 
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La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e 
internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de Programas de Movilidad de 
la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del 
Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas 
en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de 
Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los 
programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los proyectos y 
programas que sean materia de su competencia. Son funciones del Secretariado de 
Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la UEx 
y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, 
pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
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Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


UEX  Titular Universidad 47,4% 100% 5,6% 
UEX  Contratado doctor 26,3% 100% 17,6% 
UEX Ayudante doctor 5,30% 100% 17,6% 
UEX Colaborador 21,1% 50% 59,3% 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
Titular 


Universidad 
Ayudante 
Doctor Colaborador Contratado 


Doctor 
TOTAL 
ÁREA 


% Vía 
Promoción Doctores Tiempo 


Completo 
Biblioteconomía y 
Documentación 8     1 9 47,4 1 8 9 


Comunicación 
Audiovisual 1 1 4 2 8 42,1 2 2 8 


Derecho Civil       1 1 5,3   1 1 
Arte y ciencia del 


territorio       1 1 5,3   1 1 


%TITULACIÓN 47,4 5,3 21,1 26,3 100,0    3  12  19 


 


Docente Área de conocimiento Categoría Créditos 
%  


dedicación 
al máster 


%  
sobre 


docencia 
total 


Docente 1 Comunicación audiovisual CD 3 5,6 12,5 
Docente 2 Comunicación audiovisual Col. 2 3,7 8,3 
Docente 3 Biblioteconomía y documentación TU 3 5,6 12,5 
Docente 4 Comunicación audiovisual Col. 3 5,6 12,5 
Docente 5 Biblioteconomía y documentación TU 3 5,6 12,5 
Docente 6 Biblioteconomía y documentación TU 3 5,6 12,5 
Docente 7 Biblioteconomía y documentación TU 2 3,7 8,3 
Docente 8 Comunicación audiovisual Col. 2,5 4,6 10,4 
Docente 9 Comunicación audiovisual Col. 2 3,7 8,3 
Docente 10 Biblioteconomía y documentación TU 2 3,7 8,3 
Docente 11 Arte y ciencia del territorio CD 2,5 4,6 10,4 
Docente 12 Comunicación audiovisual TU 2 3,7 8,3 
Docente 13 Biblioteconomía y documentación TU 5 9,3 20,8 
Docente 14 Comunicación audiovisual AD 3 5,6 12,5 
Docente 15 Biblioteconomía y documentación TU 1 1,9 4,2 
Docente 16 Biblioteconomía y documentación TU 5 9,3 20,8 
Docente 17 Derecho civil CD 2 3,7 8,3 
Docente 18 Biblioteconomía y documentación CD 6 11,1 25,0 
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Docente 19 Comunicación audiovisual CD 2 3,7 8,3 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Adecuación del PDI 


La Facultad de Ciencias de la Información y Comunicación año tras año, en base a 
exhaustivos procesos de planificación, ha ofertado titulaciones en modadalidad semipresencial como  
la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación que se incorporó en el año 2008/2009, Grado 
en Información y Documentación (curso 2010/2011) y curso de adaptación de la Diplomatura en 
Biblioteconomía y Documentación al Grado en Información y Documentación (curso 2010/2011). 
Uno de los rasgos comunes que caracteriza a todas las titulaciones mencionadas con anterioridad es 
su alto grado de experimentalidad. No obstante, es destacable el alto grado de implicación de la  
Facultad. Y por tanto de su profesorado que  está acostumbrados a la interacción con los 
estudiantes de manera virtual, a controlar su actuación y su participación y percibir sus necesidades 
o carencias en este contexto. Todos conocen la plataforma Moodle (Modular Object Oriented 
Distance Learning Environment), que sirve de soporte a las titulaciones semipresenciales que se 
ofertan actualmente en la Facultad de Ciencias de la Información y 


Documentación y que dan acceso a un título oficial expedido por la Universidad de 
Extremadura.  


A través de Moodle, la UEx no solo oferta titulaciones basadas en la modalidad 
semipresencial, sino que acomete otras acciones de apoyo a las titulaciones presenciales Por último, 
y no por ello de menor relevancia, es digno de mención el apoyo que Moodle proporciona a las 
titulaciones que se cursan en modalidad presencial, convirtiéndose no solo en un espacio donde 
alojar apuntes, sino en un elemento habitual de trabajo colaborativo a través de foros, chat, y otras 
aplicaciones. 


Para ayudar al profesorado y al alumnado a superar todas aquellas problemáticas que les 
genere su contacto con la virtualidad, la UEx cuenta con un amplio número de becarios distribuidos 
por las diferentes sedes que conforman la institución: Plasencia, Cáceres, Mérida y Badajoz. Así 
como tutoriales y técnicos informáticos a su disposición para resolver dichos problemas. 


El personal académico que va a impartir docencia en el máster pertenece a cuatro áreas de 
conocimiento:  


- Biblioteconomía y Documentación 


- Comunicación Audiovisual 


- Derecho Civil 


- Arte y Ciencia del Territorio 


Este  personal  académico,  dada  su  formación,  dedicación,  cualificación  y  experiencia  
profesional,   permite   a   la   Universidad   de   Extremadura  impartir   el   Máster   asegurando   
conseguir  los  objetivos  y  competencias  previstos  en  la  propuesta  que  se  hace  del  título. 


Los recursos humanos disponibles representan un porcentaje suficiente y muy alto de 
personal funcionario doctores lo que asegura la estabilidad de la plantilla y su consolidación, dado el 
número de trienios, quinquenios y sexenios que suman en total, así como su alta dedicación a las 
actividades académicas. 


De  los  19  profesores  de  las  áreas  implicadas  en  el máster el 55.5%  presentan   dos   
o   más   quinquenios   de   docencia  reconocida  y  el   66,6% tienen  al  menos  un  sexenio  de  
investigación.  El  profesorado  doctor  con  vinculación  permanente  con  la   
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Universidad,  que  serán  quienes  principalmente  impartan el   Máster,   está   constituido   por   
18  profesores   con   un   total   de   32  quinquenios  (1,8  quinquenios  de  media)  y  un  total  
de 17 sexenios.  


Por  los  datos  mostrados,  se  considera  que  el  profesorado para  el  Máster  tiene  las  
suficientes   experiencia   docente   y   capacidad   investigadora   como   para   asumir   la  
responsabilidad de   facilitar   a   los   estudiantes   la   adquisición   de   las   competencias  
perseguidas. Podemos garantizar que la plantilla de PDI tiene capacidad docente suficiente para 
cubrir las necesidades docentes del máster. Dicha plantilla responde al nivel de especialización 
requerida para impartir los distintos módulos del máster, tanto a nivel académico como 
investigador. 


Dado  que  los  profesores  de  estas  áreas  imparten  docencia  en  las  distintas  titulaciones  que  
pueden  cursarse  en  la  Ciencias de la Documentación y la Comunicación,  la  dedicación   será   
parcial   pudiendo   variar   de   un   curso   a   otro   las   distribución   de   la  docencia  impartida  
en  el  título  por  las  distintas  categorías  académicas.  En  la  tabla  6.1 se  presenta  un  
resumen  de  la  posible  distribución  de  horas  que  serán  impartidas  por   las   distintas   
categorías   académicas,   así   como   el   porcentajes   de   doctores.   La  docencia  será  
impartida  de  forma  mayoritaria  por  profesores  doctores  con  una  alta  experiencia  docente  e 
investigadora,  que  asegurarán  la  alta  calidad  del  título. 


Destacar que la plantilla trabaja en líneas de investigación consolidadas a través del trabajo de los 
grupos de investigación oficialmente constituidos entre la plantilla como SCIMAGO-EX, ARDOPA Y 
AR-CO, cuya productividad en cuanto a artículos, libros y comunicaciones es destacada en el 
contexto de las áreas implicadas y de la propia universidad. 


Los profesores del Máster cuentan con CV destacados por sus publicaciones, algunas de ellas en 
JCR, por la dirección de Proyectos de investigación de I+D y por su presencia en círculos y 
conferencias de investigación de primer nivel. 


En la tabla anterior sobre personal académico disponible se puede observar que el perfil docente de 
la plantilla presenta cincuenta y siete quinquenios y ha participado en la docencia de diferentes 
titulaciones como la Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, Licenciatura en 
Documentación, Doctorado, Máster Universitario de Investigación y Grado en Comunicación 
Audiovisual. Igualmente, el perfil investigador de la plantilla presenta veinte y dos sexenios de 
investigación, formando parte de grupos de investigación , con las siguiente líneas de investigación: 


• SCIMAGO-EX: Imago Scientae Extremadura: 
http://www.unex.es/investigacion/grupos/scimago-ex  


Líneas de investigación: 


o Evaluación de la producción científica. Visualización de la información científica. 
Mapas auto-organizativos de Kohonen 


o Recuperación de la información. Algoritmos Genéticos. Retroalimentación por 
relevancia. Redes neuronales artificiales 


o Medición de la información en Internet: Cibermetría 


o Análisis de la información periodística (impresa, gráfica y audiovisual). Recursos 
informativos audiovisuales 


o Gestión documental en medios de comunicación 


• Área de Comunicación: http://www.unex.es/investigacion/grupos/ar-co  


Líneas de investigación: 
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o Comunicación empresarial (de producto, corporativa e interna) 


o Elaboración de productos audiovisuales 


o Marco ético jurídico de la comunicación audiovisual 


o Narrativas y estéticas audiovisuales 


o Nuevas tecnologías y procesos de digitalización de los medios 


o Repercusiones de los medios en la sociedad 


 
• Gestión de la Información, la Documentación y el Patrimonio en las Organizaciones: 


http://www.unex.es/investigacion/grupos/ardopa  
Líneas de investigación: 


o Aplicación de las nuevas tecnologías en archivos, museos y documentación del 
Patrimonio Histórico, y Catálogo automatizado del Patrimonio Documental sobre 
Extremadura en los Archivos centrales.  


o Creación de un sistema da información sobre la cultura escrita en el Quijote  


o Fuentes indirectas para el estudio de la historia de la archivística  


o Memoria histórica de la U.G.T.  


o Organización de Archivos Universitarios  


o Programación audiovisual histórica y aplicaciones, en el marco de la Radio-televisión 
Universitaria (ONDA-CAMPUS; y CAMPUS TV)  


• Quinari: http://www.unex.es/investigacion/grupos/quinari  


Líneas de investigación: 


o Aplicación de las nuevas tecnologías en archivos, museos y documentación del 
Patrimonio Histórico, y Catálogo automatizado del Patrimonio Documental sobre 
Extremadura en los Archivos centrales.  


o Ciencia en Extremadura  


o Estudio y difusión de colecciones de fondo antiguo  


o Estudios métricos de la información científica  


o Historia de la Ciencia  


o Informetría  


o Nuevas tendencias en Organización y Administración de Unidades de Información 


• Arte, urbanismo y patrimonio cultural moderno y contemporáneo: 
http://www.unex.es/investigacion/grupos/arpacur  


Líneas de investigación: 


o Arquitectura en la Edad Moderna  


o Arquitectura y urbanismo de los siglos XIX y XX  


o Artes industriales y decorativas desde el siglo XVI hasta la actualidad  


o Artes Plásticas de los siglos XIX, XX y XXI  


o Artes Plásticas en la Edad Moderna  
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o Cine y otros medios audiovisuales  


o Conservación, gestión y revalorización del patrimonio en la ciudad actual  


o Didáctica de la Historia del Arte y del Patrimonio  


o El mercado del arte  


o Imagen, e imaginarios colectivos, desde el siglo XVI hasta la actualidad  


o Patrimonio cultural  


o Pintores, escultores y artistas multimedia en el ámbito europeo y latinoamericano  


o Urbanismo de la Edad Moderna  


La riqueza de áreas representadas y la cualificación del profesorado garantizan la docencia del 
Máster. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su artículo 
primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de 
acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de 
tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad 
universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con 
discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según 
su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este 
respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios 
para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con discapacidades 
y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los artículos 
174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de profesorado de la UEx 
(aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su 
modificación aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 
2007) aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, 
en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos 
profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de 
Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una iniciativa del 
Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está 
encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia contra las 
mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las 
siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección precoz 
de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y violencia 
de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que informen a 
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la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la igualdad y la no 
discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a través de 
ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o entidad 
que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 


El Máster tendrá en cuenta a los alumnos y profesores con discapacidad, garantizando el Principio 
de Igualdad de Oportunidades y Accesibilidad Universal, a través de medidas de acción positiva y la 
ausencia de discriminación. 


El programa formativo trabajará en colaboración con: 


o Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través 
de la formación, mediante la organización de cursos de formación continua y Jornadas 
Universitarias. 


o Oficina de Cooperación al desarrollo, que fomenta los valores de solidaridad y promover la 
participación social de la comunidad universitaria. 


o Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la UEx, una Unidad de Atención 
Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de 
sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan 
de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Los recursos existentes son adecuados a la gestión y administración del título. La trayectoria 
de este personal está avalada por los años de servicio y su experiencia en las labores que 
desempeñan, así como por su capacitación y formación académica. 


• Funcionarios: 


- Administrador/a 


- Jefe de Negociado (Gestión de Alumnado) 


- Secretario/a Decano 


- Jefe de Grupo (Gestión Económica) 


- Puesto Base (Unidad de Departamentos) 


• Laborales: 


- Diplomado Universitario (Informática) 


- Técnico Especialista de Oficios (Servicio Generales) Conserje 


- Técnico Especialista (Informática) 


- Técnico Especialista de Laboratorio 


- Oficial de Bibliotecas 


- Técnico Especialista de Bibliotecas 


- 3 Ayudantes de Oficios (Conserjería) 


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación 
Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente del área 
de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten 
y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de 
estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se 
realice, a los que ha asistido la mayor parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Además de los sistemas de apoyo con los que cuentan todos los estudiantes de la 
Universidad de Extremadura, y que son aplicables a los estudiantes en la modalidad 
a distancia, estos alumnos disponen, también, del Campus Virtual de la Universidad 
de Extremadura que cuenta con varios servicios: 


a) Campus Virtual de la UEx: Unidad Académica 


Esta unidad surgió de la puesta en marcha de varios pilotos de titulaciones virtuales 
en el curso 2007-08. En la actualidad, el Servicio de Apoyo a la Docencia Virtual 
(SADV), dispone de dos oficinas con atención personal, una por cada uno de los 
campus principales de la Universidad: Cáceres y Badajoz. Cada una de estas 
oficinas cuenta con un coordinador y varios becarios que se renuevan anualmente, 
coincidiendo con el curso académico. 


Una de sus principales responsabilidades es ocuparse de la primera línea de 
atención de la Oficina de Ayuda, resolviendo dudas de uso del servicio y recabando 
información inicial de las incidencias técnicas. Por su parte la Oficina de Ayuda es 
un servicio del CVUEx que actúa como una unidad funcional virtual que comprende 
a parte de la unidad académica y parte de la unidad técnica. La unidad académica 
realiza la siguientes funciones:  


• Apoyo y atención al usuario.  
• Formación específica y personalizada a usuarios (presencial, teléfono, email, 


wiki)  
• Asesoría académica de programas formativos virtuales. 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de 
evaluación a distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro mediante 
IDUEX (identificativo universitario generado a partir del DNI, al que se le añaden 
dos dígitos alfanuméricos aleatorios, siempre en mayúsculas) y PINWEB (4 dígitos 
numéricos protegido por un control de número máximo de 4 intentos diarios), que 
permite la autenticación (identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege 
contra la suplantación de identidad.  


b) Campus Virtual de la UEx: Unidad Técnica. 


El diseño, desarrollo y despliegue de toda la infraestructura es asumida por los 
miembros de la unidad técnica del Campus Virtual de la UEx (VUEx). Desde su 
creación, el Campus Virtual de la UEx ha registrado un gran incremento en la 
incorporación de nuevas asignaturas, ya que el profesorado se ha familiarizado con 
el entorno y ha creado y puesto a disposición de su alumnado numerosas 
asignaturas. Cuenta con un sistema de tutoría personal o grupal, basado en 
tecnologías «Web Meeting». El Campus Virtual también ofrece a la comunidad 
universitaria soluciones de comunicación sincrónica a través de la tecnología «Web 
meeting», que amplía funcionalidades para la colaboración online permitiendo 
desarrollar clases virtuales interactivas en tiempo real y realizar todo tipo de 
reuniones online dinámicas (audio, vídeo, pizarra compartida, etc.). El acceso es 
instantáneo, sin descargas de software por parte del usuario; la interfaz es muy 
intuitiva y permite realizar presentaciones en vivo o bajo demanda, así como 
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compartir todo tipo de archivos. La UEx tiene licencias para «Adobe Connect», un 
software que permite a docentes y estudiantes disponer de una plataforma para 
una comunicación y aprendizaje distribuidos.  


c) Campus Virtual de la UEx: Plataforma Moodle.  


La plataforma con la que trabaja el Campus Virtual de la UEx es Moodle, una 
aplicación para crear y gestionar plataformas educativas que se distribuye 
gratuitamente como software libre y que pertenece al grupo de los gestores de 
contenidos educativos, también conocidos como entornos de aprendizaje virtuales.  


El objetivo del proyecto Moodle es facilitar a los educadores las mejores 
herramientas para gestionar y promover el aprendizaje. Entre las características de 
Moodle se encuentran:  


• El entorno de aprendizaje es modular y dinámico, muy sencillo de mantener 
y actualizar.  


• Está basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje es 
esencialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros.  


• Ofrece una serie flexible de actividades para los cursos: foros, glosarios, 
cuestionarios, recursos, consultas, encuestas, tareas, chats y talleres.  


• La inscripción y autenticación de los estudiantes es sencilla y segura.  


c) Campus Virtual de la UEx: Normativa de Uso. Protocolo para la 
publicación de Materiales Didácticos en el Campus Virtual de la UEx.  


En los últimos años, el uso del Campus Virtual de la Universidad de Extremadura 
(CVUEx) para el desarrollo de la actividad docente, ha permitido que se incluyan en 
los espacios docentes virtuales, material didáctico digital de diferente naturaleza 
(textual, gráfico, audio visual). Ello puede provocar que, accidentalmente, se 
produzcan infracciones no deseadas de la normativa reguladora de los derechos de 
propiedad intelectual. La UEx en su función de servicio público ha elaborado un 
Protocolo de actuación para todo el personal docente e investigador cuando incluyan 
materiales didácticos digitales en sus espacios virtuales del CVUEx. Este protocolo 
incluye casuística para:  


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos 
sometidos a propiedad intelectual restrictiva. 


• La reproducción o escaneado literal de libros, artículos y documentos 
sometidos a propiedad intelectual libre o abierta. 


• Realizar una adecuada utilización del derecho de cita y de ilustración para la 
enseñanza. 


• Enlaces a páginas web donde aparecen documentos de interés para su 
publicación en el aula virtual. 


ONDACAMPUS. UEx (http://www.ondacampus.es/) 


Además del Campus Virtual de la UEx, los estudiantes en la modalidad a distancia, 
disponen del servicio de OndaCampus Radio y CampusTV para la orientación de sus 
trabajos. Ambos nacen en septiembre de 2004, gracias a un acuerdo de la 
Universidad de Extremadura y la Consejera Portavoz de la Junta de Extremadura.  


La historia de OndaCampus Radio puede dividirse en siete temporadas 
diferenciadas: durante las primeras temporadas nace el "Taller de Radio 
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OndaCampus" y nace y se consolida "OndaCampus 24 horas", pero es la última 
etapa, a partir de 2011, la que consolida el éxito de OndaCampus Radio bajo el 
lema “Siete Años, Siete Razones: Formación, Información, Libertad, Imaginación, 
Diversión, Ilusión y Sueños”. Los datos hablan por sí solos, 25 programas de 
producción propia en su emisión semanal, lo que supone casi 4 horas diarias. Un 
total de  55 personas que participan activamente en la emisora, personas que con 
su esfuerzo e ilusión están haciendo que OndaCampus se convierta en una de las 
radios universitarias más importantes en nuestro panorama nacional. La nueva 
página web de OndaCampus ha conseguido tener una media de 60 visitas diarias, 
con más de 500 amigos en las distintas redes sociales en las que está presente: 
Tuenti, Facebook y Twitter. 


Con respecto a Campus Tv, en las primeras temporadas ha tratado temas muy 
interesantes para toda la comunidad universitaria y se han realizado reportajes a 
fondo sobre la Universidad de Mayores, Becas, Convergencia Europea, Cursos de 
Doctorado o Investigaciones científicas relevantes. Dichas producciones están 
siendo emitidas por cadenas de TV locales y regionales con las que se establece un 
oportuno convenio de colaboración. En su tercera temporada, y con la aparición de 
OndaCampus Radio, Campus Tv cambia su imagen y pasa a convertirse en 
OndaCampus Tv, integrándose ambos medios de esta manera en OndaCampus, la 
RadioTV de la UEx. OndaCampus Tv tiene el reto de abordar Internet, por ello, a 
través de la nueva Web, se pueden visualizan los trabajos realizados. 


OTROS RECUROS MATERIALES Y SERVICIOS. 


Aunque la Titulación que se expone es virtual, cualquier alumno del Máster 
propuesto puede usar las instalaciones, el hardware y el software que ofrece la 
Facultad de Ciencias de la Documentación y Comunicación de la UEx, esto es: 


• Puestos de ordenadores. El Centro dispone de 6 aulas de informática, con un 
número total de 142 puestos de ordenadores.  


• Puestos en laboratorios. Este indicador debe ser interpretado teniendo en 
cuenta las características de las Titulaciones de la Facultad. Una de ellas es 
el Grado de Comunicación Audiovisual, para el cual el Centro dispone de un 
Laboratorio de comunicación audiovisual que dispone de instalaciones tales 
como plató de televisión, estudio de radio, sala de sonorización, sala de 
control de realización en televisión, sala de edición de vídeo, sala de edición 
de audio y estudio de radio.  


• Software disponible. En la tabla siguiente se recogen los programas 
disponibles en el Centro. 
 


7-Zip Digital Voice Editor Microsoft Silverlight 


Absys Cliente DVD Styler Mozilla Firefox 


Adobe Acrobat ffmpeg for audacity Musescore 


Adobe AIR Gimp Nero Essentials 


Adobe Creative Suite  Master 
Collection Google Chrome 


Olympus Digital Wave 
Player 
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Adobe Flash Player Google Earth Picasa 


Adobe Reader Google Earth plugin PSPP 


Adobe Shockwave 
Google Toolbar for 
Internet Explorer QuickTime 


Adobe SVG Viewer GPL Ghostscript Raw Therapee 


Audacity IBM SPSS Real Player 


Autodesk 3ds Max ICLoud Scite4AutoIt 


Autodesk Backburner IHMC Cmap Tools Scribus 


Autodesk FBX Plug-in IMDisk SketchUp 


Autodesk MatchMover InkScape Skype 


Autodesk Maya Instalador de DivX Synfig Studio 


Autodesk Motion Builder Itunes 
Thomson ISI 
Chemistry Plugin 


Autodesk Mudbox Java 
Turtle for Maya 
Standard 


Autodesk SketchBook 
Designer LADSPA UFRaw 


Autodesk Softimage Lame UltraVNC 


AutoIt LibreOffice VLC media player 


Blender LinkShell Extension 
Windows Live 
Essentials 


Calibre LogicFun Windows Movie Maker 


CDBurnerXP 
Mental ray Satellite  for 
Maya ZaraRadio 


Composite 2012 Microsoft Office Zpista 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 
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19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 65% 
TASA DE ABANDONO 10% 
TASA DE EFICIENCIA 85% 


 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


El Máster en Cultura Digital en Medios Sociales pretende ser un título de 
especialización profesional para aquellos que han terminado sus estudios de Grado en  
Documentación, Comunicación Audiovisual, así como para antiguos alumnos de 
Biblioteconomía y Documentación y otras titulaciones del área de Ciencias Sociales y 
Humanidades e Ingeniería Informática. Con la opción virtual del título se pretende 
crear demanda de alumnos no sólo del ámbito geográfico de la UEx, sino de otras 
comunidades autónomas y otras nacionalidades, en especial, procedentes de 
Portugal, Italia o Latinoamérica. 
Este título al no haberse puesto en marcha es imposible informar de evidencias sobre 
los resultados que se puedan obtener y más tratándose de una titulación virtual. No 
obstante, la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad de la Universidad de Extremadura 
ofrece un conjunto de indicadores que nos permite estimar estas cifras (nº de 
alumnos matriculados en Máster,  egresados y Tasas de abandono, rendimiento, éxito 
y graduación) La web está disponible en la siguiente dirección: 
http://www.unex.es/organizacion/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-indicadores-
universitarios  
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Gestión de la Información en Redes 
Sociales y de los Productos Digitales en Internet) 


 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Gestión de la Información en Redes 
Sociales y de los Productos Digitales en Internet 


Identificador del título RUCT ID: 4315733 


Centros de impartición Facultad de Ciencias del Deporte 


Acreditación institucional Si  


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Actividad física y ciencias del deporte. 


 
 
 
 
 
 


Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 20 de mayo de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, Master, que se relacionan: 
   
  


• Máster Universitario en Desarrollo Rural. 
• Máster Universitario en Dirección Turística. 
• Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión 


en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 


Energética. 
• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Ingles para la 


Educación Primaria y Secundaria / Máster in Bilingual Education 
Through English for Primary and Secondary School Teachers por 
la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. 


• Máster Universitario de Formación de Profesorado en Educación 
Secundaria por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Gestión y Dirección de Proyectos. 
• Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los 


Productos Digitales en Internet. 
• Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud. 
• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 
• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 


Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de 
Extremadura. 


• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


• Máster Universitario en Metodología para la Modelización de la 
Información de la Construcción (Building Information Modeling 
BIM) en el Desarrollo Colaborativo de Proyectos. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. 
• Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 


Actividad Física. 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Iniciación y Rendimiento en el Deporte por 


la Universidad de Extremadura. 
 


 
 
   
   
  
 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de mayo de dos mil veinticinco. 
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